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Hasta las trece horas del día 22 de
Ago<;!1) ~et'1.<!.1 se admitir~n en el Re·
gistro de la Jefatura de Obras públi.
Gas de Baleares, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a l.
s~asta de las obras de acopios d(
pIedra machacada paLa conservaciól!.
del firme. incluso su emuleo en re·
cargos, en los kilómetros '11 v 12 dl
la cari"etera de s~gundo orden· de Pal..
roa al puerto de Andraitx. cuyo pre.
supuesto asciende a 32.200 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo
de seis meses, a contar de la fecha de
concesión de las obras, y siendo la
fianza provisional de 966 pesetas.

La subasta se \Terificará en 1.l jefa.
tura de Obras públicas de Baleares,
situada en la calle de ~Hguel Santan
dreu. número 1, el día 28 de Agosto.
a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
presentación estarán de manifi~sto en
la Jefatura de Obras públicas de Ba.
leares, en los días y horas hibiles de
oficina. .

Cada proposición Se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas). oen p3pel común con póli
za de igual precio, devolviéndose. des
de luego. la que noyenga con ,estlt
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de rcmuneracio
nes minimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de :\larzo de 1929
(GACETA del i) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es
tas obras, Una vez que le sea adjudi
cado el servicio presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el B)
del mismo Real decreto-le~·.

Las Empresas, Compañias o Socie
d<ldes proponentes están obligadas al
f"lllTlnlirrli,o.nt,... n;:.l "'Rp~l c1':""''''''lflotr. r1P 9.t

d~"·~i~-i~l~b-t=~ d;-1928--(G~-\CE';'\~rl~rdi~
siguiente) y demás dísposiciones 1Jüs~

teriores.
Palma de )'1allorc$, 3 de Ag<lsto de

1931.-El Ingeniew Jefe, Franciscc.
~13nriquc de Lara..

Hasta las trece horas del dia 22 d~
Agosto actual se admitirán en el Re
gistro de la Jef:.1tura dc Obras públi
cas de Balea.es, a horas hábiles de
oficina. o~oposiciones para opta~ a J..!l.
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decreto-ley de 6 de l\!arzo de 192i
(GACETA, del i) y en el pliego de cou'
diciones particulares y económicaf
que han de regir en la contrata de es·
tas obras. Una \·ez que le sea adjudi
cado el servicio presentara el contra·
to de trabajo que se ordena en el B}
del mbmo Real decreto-k..·.

Las Empresas, Compañbs o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del uia
siguiente) y demás dbposicion~s pos
teriores.

Palma de )'Iallorca. 3 J'l Agosto de
1931.-El Ingeniero Jefe, Franci,ca
1íanriquc de Lara.
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Hasta las trece horas del día 22 de
Agosto actual se admitirán en el Re
gistro de la Jefatura de" Obras públi
cas de Baleares. a horas hábiles de
oficina. proposiciones para optar a la
subasta de las obras de acopios de
piedra :r;nachacada para conservación
de] firme, incluso su empleo en rE'
cargos. en los kilómetros 9 al 11 de
la carretera de segundo orden de Pal
ma a Sóller por Valldemosa, cuyo pre
supuesto asciende a 31.418 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el pla
zo de seis meses, a contar de la fe
cha de concesión de las obras, y sien
do la fianza provi'Sional de 942.54 pe
setas.

La subasta se verificará en 1a J"fa
tura de Obras püblica~ de Baleares.
situada en la calle de" Miguel Santan
dreu, número, 1, el día 28 de Agosto,
a las once horas.

El proyecto, plie.g? de cOD;dici~n~s.
T'T"...·,,~lDln ".Jo T"iT'nT\l"\olO:"".ln.n "'n' ~ll1:T"H''''C'''''''n_
............................................. ...., ... "L-" .................. -"I- .........- .:t ............ 1"""""' ...................

nes sobre la forma y condiciones de
presentación estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públic:3s ue Ba
leares, en los dias y horas hábil¿s de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas), o en papel común con póli
za de igu::ll precio, devolYic~lldose,des
de luego, la que no ·venga con este
requisito cumplido.

El licHador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio

- nes minimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real

S OB.ASTAS fianza pro>"isional de 877,82 p~~cbs.

La subasta se verificará en la Jda-
tura de Obras públicas de Bal~Hes.

MINISTERIO·'_.'D E COMUNICA- situada en la calle de :\!iguel Santan
·CIONES dreno número 1. el día 28 de Agosto.

a las once horas.
'..",., R!\.L El proyecto, pliego de condiciones.

DIRECCION GE!,l.ffi - DE CORREOS Imodelo de proposición y disposicio-
~"EGOCL\DO:DE CONDUGCIOl'.'ES nes sobre la forma y condiciolles de

.' presentación estarzn de manifiesto en
Debiendo procederse a la celebra- la Jefatura de Obras públir;as de Ba

ción de subasta'para contratar el trans- I·leares, en los días -:'. horas hábiles de
por.te de .la e.órresp?pdencia públie.a oficina.
en -carruaje de: tracClOn de sangre en- 1 Cada proposición se presentará en
tre la oficina del Ramo en Peñarroya papel sellado de la clase sexta (3,60
y su estación férrea. ( '.' kilómetros) f .pesetas). oen papel común con póli
bajo el tipo máximo de 3.000 pesetas zade igual precio, devolviéndose, des
(llluales y demás condiciones del plie- de luego, la que no 'Venga con este
go que 'está de manifiesto en la AdJni- I:equisito cumplido.
:nistración principal de Correos de El licitador acompañará a su pro
,Córdoba y Estafeta de Pefiarroya con posición la relación de remuneracio
arreglo a 10 preceptüado en el capiiu- nes minimas en ia forma que se de-
lo 1." del título 2." del Reglamento termina en el apartado A) del Real
;para el rég~men y servicio del Ramo decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
ile Correos y modifica.ciones introdu- (GACETA del 7) Ji en el pliego de con-
cidas por Real decreto de 21 de Mar- diciones particulares y económicas
20 de 190i. se advierte al público que que han de regir en la contrata de es
se admitirán las proposiciones, exten- tas obras. Una vez que le sea adjudi
didas en papel timbrado de sexta cIa- cado el servicio preseniará 'el conira
se (3,60 pesetas) que se presente en to de trabajo que se ordena en el B)
las antedichas Administraciones, pre- del mismo Real decreto-ley.
:vio cumplimiento de lo preceptuado en Las Empresas. Compañías o Sacie-
la Re31 orden del Ministerio de Ha- dades proponentes estan obligadas al
cienda ·de 7 de Octubre de 1904. hasta cumplimiento del Real decreto de 24
el dia 2 de Septiembre próximo, a de Dicíembre de 1928 (GAcETA del día
bs diez y siete boras. :r que la apertu- siguiente):,' demás disposici:ln¿s pos
il'a de pliegos tendrá lugar 'en la Admi- teriores.
nistración de Córdoba el dia 7 del mis- Palma de :\íallorca. 3 de Agústo de
mo mes, a las once horas. 1931.-El Ingeniero Jefe. Francisco

Madrid. 6 de Agosto de 1931.-El Manrique de Lara.
Direclor general, A. Nistal.

CARRETERAS.-CO~SERVACIÓX

Hasta las trece horas deIdia 22 de
!gosto actual se admitirán en el Re
gistro de la Jefatura de Obras públi
cas de Baleares, a boras h~iliiles de
~licina, proposiciones para optar a la
s1!ha~ta de las obras de acopios de
Ptedra machacada para conserY:lt'ión
del liriT1~. incluso su empleo '.n re
cargos en 10"s kilómetros 22 y 23 de ]:1
carretera de segundo orden de P~lma

al puerto de Alcudia, cuyo presup:,es
t~ asciende a 29.260,60 pesetas, de
blerrdo quedar terminadas en el pinzo
de sds meses, a contar de la fecha de
COncesión dc las obras. V siendo la

f MiNISTERIO DE FOMENTO

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
L.A PROVINCIA DE BALEARES

Modelo de proposición.
Don ... , natural de ...• 'Vecino de ...•

según cédula personal número ."". se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde ... a .. o y vicever
sa, por el precio de o •• (en letra) '"
p~s~tas anuales, con arreglo a las con
dICIones contenidas en ~l pliego apro
bado por la Dirección general. Y para

. segundad de esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula
p~rsonal y la carta de pago que acre
dIta haber depositado en ,.. fianza
de .. " pesetas.

Fecha :r firma del interesado.
S-1255
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H;lSta' las tl"eCe !loros del di::: 2~ dé
Agosto ::;eh1;).! se <:tdmitlrún en el Re·
gi::;tJ'o de ::, Jefatura dc Obras públi
cas d~ l;;1";C:ln:s, a hor::s hábiles de
oficin.a, p:ropusic.lones para op tar a la
suho<i.l de las obras t!c aCOI)~OS de
pic,i:';'¡ mochacada para consel"\é,'~¡ón

del .f:inne, incluso Sil empleo en re
~3rgos 2:n ios ki¡éill~L!.'u~ 2 al G ¿~ hl
carretera de segundo orden de ~bbón
a Ciuuadela, cuyo presupueslo :1:>::r :n·
de a 30.1Uí pesebli, debiemiv (1.11\:ual'
terminadas en el plazo de seis mesrSj
a contar de la fecha de t:onc..::,,;.,n de
las obras, y siendo In funza YfU',. :sio
nal de 903,21 pesetas.

La SUD:.lS:.a. :S~ vcrilica,"i c~ 1[:. Jefa:1II

tw:a de Obras públic2s de n;ll~:,res,

situada en la calle de.:'1 igucl S:.u'!i:m
dreu, número 1, el dia :OS de _-\.;;03tO,
a las once horas.

El proyecto. pliego de condicioneSj
modelo de proposición y disposiciO
nes soLre la forma y condiciou,e" d~ .
p'resentación estarán de manillestQ~

Hasta las trece horas del día 22 de
Agosto aetual s.e admitirán en el Re.
gistro de la Jefatura. de Obras ¡nlbli.
cas de Baleares. a horas hábilE's de
oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las obns de aC01Jios de
piedra machacada para conserr"ci6n
del firme, incluso su empleo er:. re.
c2rgos en los kilómetros 19 al~;j dé
la carr~tera de tercer orden de San
)ligud a San Carlos, CU~"U prestJpu.es.
to asciende a 34-_6.15 peset::s. debj,:nclo
queuar terruin:::!.das en el plazo de seis
mescs, :l cont:l.' de la fecha de er,:1ce~
SiÓll de las oDn5, y siendo la fl:.nza
provisional de 1.0%,·t5 p es:: ta3.

La subzsta se vc:- :¡~a;:-á en la Jefa.
tura de Obr'~s p:lbl:~s de Baleares,
situada en la calle de ::\'liguel S<:.nt::.n.
dreu, núrneI'o 1, el clia~28 de A.~cs.to.
a las once horas.

E] proyecto, pliego de con.dic~cnes,

mcdejo dc proposidú'1 y disllo::,ieio
nes sobJ.'e la forma y condicjon-c~ de:
pn::sentación es:tz.r-.in de :n~njfies lo (.n.
la Jefahn,'a de Ob¡-:J.s pillJ li~3.s Ul' Ba.
leares, en los di3S y nonlS h:ábiic5 de
ofldna. - .

CacLl proposición se prescnb d. en
p2pc:1 sellauo ~ la cl2.se sexta (3,60
.pes::t:.;s), o en papd COi1.1;,Ín con púli·
za Ji! igual precio', de\"ol....icndos~, des·
de lm.,go, la ~ue no ven:;a con c~te

requisito c'ilrnplido_
El liciiador acompEf!<lrá a su pro

posici.ón la rc.!.aci6n de rcmur.c:'o:!c:o.
nes mínimas en la forr.:J.a que ~e de·
tei'"wina en el ap:lrtado A) del Hcal
decreto-ley de 6 de :;;Iarzo de 19:;9.
{G.~CBTA del 7) y en el p:iego de con·
dieifHl!.:$ r:::::l"t:cuJ:.¡~·cs '{cconó:n ieas
que han de !"e;;IT en la contrata [lc es
ros Qb:ras. Una vez que le sea ::¡cjuui
caJo el se:,'\'icio p!:'e:,;er.,t:2¡-:i el co,"j,l':1'
to ce t:,auajn que se orch::na er;, el EX
del lr":.~rno Rea! decreio-!ey..

Las Em;>.l"¿5:lS, COmj.H'ii'íia5 O Sacie·
d::ui~s proponentes están obligadas al
cumplin.::iento (if:l Re<:.l declCto lle 24
de D~ckmbre di; 1928 (G,'-CETA del lía.
siguIente-) y deI:~ás disposiciQr.~s pos
terior'es.

Palma de M:;.lilorca, 3 ti~ AglJsto de
1~31.-:-El In~cn~e;-0 J e :~, Fr:ll1l::scQ
:'.,i<:inncl::'; ele LaI"a.
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H:¡,sla las trc-ce horas del día. 22 de
Agosto .:=.ctual se admitirán en el Rc
gistro de la Jefatura de Obras públi·
~ de &l.e:n.·es, :l hor::::s hábiles de
oficir;a', proposiciones para optar a la
suhasta de las obras de acopios de
piedra m~chacada par:!. conservación
del firme, incluso .su cm.pIeo en rc
e<'!?gos en los kilómetros 2. 8, 10, 11
Y 15 de la carretera de tercer onl<:n de
Thiz¡¡ a S:;¡n JU<1':1, cuyo presupuesto
asciende :J. 22.SG5,15 p·:;sclas, dcbien
CO ti~~t::u:.!.r iJ:i"iúii1;.¡d~5 en c~ p!~~zo de
~c¡s me .ses, a contar de la fcch:l de :
cor;et:;sión de: las obJ~~, y siendo la i
.fi::mz~ pro,;,isionai de 6S5,95 peset:ls. ,
. La s~hasta se vcrifrcará en la Jef:l.- '
m:a de Obras p'ÚÍlli~f:s de Bnlean:s,
sftu-:i::la en la calle de 1tig'.1el Sant::'.n~

dreu, número 1, el dia 28 de ABasto,
a las onee horas:

Ei proyecto, pliego de condiciolles,
n:odclo de proposición y disposicio
nes ,.;ob'-e la forma y condic!on.:s dc
p,,,,scTl:nclón estarán dc man.iti.~"lo en
b Jcia~:rra de ObT<lS p(:bJ-ic~s ,;e Ba
le:::res, en los .dí:JS y horas h¡¡,hiles dc
o!i::í¡¡s_
C~daproposicíón se prcsental':.l en

papel sel!ad.o de la clase se:-.."tJ. (3,50
peset::.s), o en papel común con póli
:.:::. (:~, igual p;'ecio, devolviéndose, des
de luego, la que no venga con este
reql:is; to cumplido.

El licitadúr :ieompsñar<Í a su pro
posición la relación de l'emuner::u!io
nes l.iinimas en la fO-ilU.a que se de
tennina en el ap:lrlado A) del H.;al
::h::'~!o-!ey U~ ij rl~ ~,fu:rzo de 1929
H.i-'I.CETA d~1 7) Y en el pliego d~ con
dicionf;s p;:1!'ticu1a¡-es y económkas
q11e h2ll de regir en 12 e::n:Itrata de es
t0\5 obr<\s. Una vez que le sea adjuái
[~:ldo el s~rylt:jo P¡-""';C¡¡t:1:'á el coútra- 
to de tr3!;ajo que se ordena en el B)
del mismo Real decre.to-Iey,

L:.-'1-.<:; Empresas. Compailías 1) Socie.
d~d~s pro¡)or.-entes están obligadas a;
cUnlpIimt;;nto d~l Resl decreto de 2·;
de Diciembre de 1923 (GACZTA d-el dí:<

, siguii!11te) y demás disposicionc3 P05-
, te,jores. '

1
; P-.atm~~ de Mallo.rea, 3 de '\gosto de 1

1!J31.-Ei lngenie-:o Jefe, Francísco 1
::.'Ilanrillue de Lara.

s.--1202~'

Hn"st;t las hce horas del d¡~ :12 de
Ago-sto ne~n::Ü $:0: lIdmitirán en ei Re·
gisr-o de ln Jefaürra d~ Obr:,)'; plilili
eas de B::¡¡e~res, a ho:':!!; h~bl!es dc
ofidr:n. proposicJGn~s para optar:! la
&ubast~ de las ohr~s de 3cú};ios de
pi-ed:a ffi3.'(;hacD.d~ f)at~ C1J11:;~r"v~ción

d:::l !!r;-ile, incluso Sil cmpko en rc
eargG~ en 1o~ kilómet!"(}s 3{j al :3~ de
la C:.lrretern d'e tercer o~den ce P::t.a
al puerto de Pollensa, cuyo presr:pué'S
io asciende a ::n_í:¡5,~4 pesct::s, de
h:endo que~.:IT icr~iuatt~~ en E.l p.'l~;:G

de S:lS me~c~, a CO¡1t~r de 1.::1 fcch¡1 de
conc",;'6n de 1"S obr·,s " ~i·>,.,"'o la

fi:.:;lZ~ ~LO'.:i..>io;;";l U::!;5~,?5 !;(,~;;t'<:S'"
J... n sl:b~:,.,:·~t..'l S~ vcrli1.f'.nra ~n ; 1 I C.f.:1

tnr8 (le Cp; ::}S ftÚ~ i¡c::.s (}e D:~le~Te:;,

sltr:.:~dd''1 en 1a cJ.lle d~ }.Iigl1'ei S:::.nt;'ln
dl'el.l, núm"ro 1, ~l dia :!.S d~ c\.gosto,
a l::s .nc:~ i':lJi',-t~i.

l"':l pi'Ü)"crto, F:il;~O de ccnüicidr:!e5,
m.o Je!;, d;,: p:-opcs~;:ión y dis!-lo~icio

no; SO:lre la forma ~. cont1icion<:::ó de
pres:;i1;;,ación estarán de nJ'<Iniii.::>!o en
la JefatlITa de Übrn5 públir':ls de ['>a
leares, en 1':)5 dias y horas llahiles de
oficina.

Calla proposición se presentará en
iQapel sellado de la clase sexta (3.60

;¡ub~sta de ]as obras de acopios de ,pesetas), o en papel común con póli.
¡Jiedra TI1ach;¡::ada para conservación za de igual precio, devolviéndcse, des-
del firme, incluso su empleo en re· de IUe'Jo, la que noveng3 ~OÜ este
cargos en !os kilómetros 15 y 16 de requisito cumplido.
la carn:tera de segundo orden de Pal- El licitador acompañará a· su pro-
ma 5~ pn~rto de Andr::!ib:, cuyo pie- posición la relación de remuneracio-
s!.ml.'..':':~Ü asd~nde a 34_776 pesetas, de. nes mínimas en la fo.ma que se de-
lJi~nl~n qc.etlnr terminadas en el pIa- termina ea el apartado A) del Real
2.0 de sds meses, a contar de la fecha decrcto-ley de 6 de Marzo de 1929
de con:::csión de las obras, y siend:> la (GACET.a del 7) y en el pliego de con-
l:;.n~ p,ovi5ional de 1.043,28 pesetas. dicioncs particulares y económicas

La ',:IDasta ·se verificará !:n la Jefa- qne km de regir en la contl-ata de es-
tura de Obras públicas de Baleares, ros obras_ Una vez. que lc sea adiudi~
sihmd~ C'l la calle de Miguel S2.ntan~ cado el servicio preseni:lrá el contra-
dreu, l1.ú:r:ero 1, el día 23 de Agosto, 10 de trabajo que se ordena ell cl B)
a ras ance ho'~s. del mismo Real decreto.ley.

El I)~'Oy:.'eto, pliego de condiciones, Las Empresas. Comp..aübs o Socie~

moJ.:lo de proposición y disposicio- dades proponentes están obligadas al
tles sotre h fo:-ma y condicim1es tie cumplimiento del Real decreto de 24
:presc~2ta( :671 esr-:lrán de mamn-."tv i';¡ de D¡'de:.::ili~e !i~ ! 92~ (GACET..... del 'Iia
la Jcbtu:·;,¡ de 001"35 púhlir:!s (ce Ba- ." siguiente) y demás disposiciones 1,(;5-
learcs, en !ns dj;~s ~. J::J!"as h¿bil"es tle teriores.
o:ficin~. Palma de ~rall(}rca, 3 d¿ A;;o,;oo de

C.1d::l proposición se p::"esent:,rr:.í. en. 1 19:n.-El Ingeni.ero Jefe, Fmncisco
papel sc::;aóJ J~ h clase- sexta (3-,60 1\ 1l:anrique de Lara.
jJc'Sc!::;s), o en p~pel com~n con péli~

Z.:1 de ig'Jol precio, de'\'olviendosc, des- ----
de h,¡c1,n, 1:1 q'.1e r.o \'enga con este I
requisHo cm:;:¡plido.

El licihuor 3.comp:ü'íará a Sil P¡-O-I
poskiún la reb,,;ór:. de remun~r3.c~o

nC3 minrr,.l¡1s en la forma que se t:i~

te'!l~in~1 en el :!;l:lrt:,-rIo A) del .1\(.'<11 !
decrete·ley de fi l~c :'-la7Zo de :1 ~29 1
(G."CE';'A ti::! 7) Y en er plie;;o de l:on· i
rli:::i.oncs pa:iiculares y eecflor"üc<'\S
:¡o-e hún de regir en la contrat:.l de es
ta'5 OÍJi':!S. Una ,--ez q:.le le sea adjudi
~stio el serviclu pL'escnt::1rá el conír:l
t~ de ~r21)~~~ qne se ordena en {-;: B)
dl;!] mi;;n~(} }~~nl decTeto-ley.
L~s Emp-rcs;:s, Comp~ñias o S('-ei~

dad:::¡; pr-:}ponentcs están obEgi!das al
eun:pl;:niento del Rt~tl decreto de :24
de Diciembre de 1&'23 (G,"cEn del i1:a
siguh::nte,' y (~cn~~s tl!spo.:::icion~~ ~'Js" ~

tenores. I
P:Jlmo dc :I-!:lTIC'rca. :) Jc Ag.)st:) de 1

1931.~El ¡ngr,;n¡~<:)' Jefe, Fral1ci..,,>co 1
Manrjqee de ;~aTa. I

S--l:!üÚ 1.:
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la Jefatura d~ Obras públk3~ ~e Ba
leares, en los días y horas hábl,es de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase. sexta <3J6.0
¡pesetas) o en papel COlmill con pol!
za de igWu precia" devolviéndose, des
de luego, la que no vcnga con este
reqUisito ~umplido. _ .

El licitador acampanara a su pro
posición la relación de remuneracio~

Des mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(GAcE'l'A del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y econémicas
que han de regir en la contrata d7 ~~
las ob-ras. Una vez que le sea adJU(!I
cado el servicio presentará ·el contra
to de trabajo que se ordena en el B)
del mismo Real decreto-ley.

L:::~ E!!!p!"~sns, Compañías o Sacie::
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real dec.eto de 21
de Diciembre de 1928 (GACE'rA del dia
5igaiente) y dcmas disposiciones pos
teriores.

Pairoa de 1J:illorc.a, 3 de Agosto de
1931.-El Ingeniero Jde, Fn~nci"co

Manrique d.e Lara.

Hasta las trece horas del día .2.2 c.e
A!wsto actual se admitirán en el Re
gistro de la Jefatura de Obra·s públi
cas de Baleares, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
subastil de las obras de acopios de
piedra machacada para c.onservación
del firme,. incluso su empleo en re
car~us t:ll los kilóill.e.~r-o:; 7 :11 1~ de !~

carretera de segundo orden de l\lahon
a Ciudadela, cuya presupuesto asden
de a 34.290,11 ¡pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de síes me
ses, a contar de La fecha de concesión
de las obras, y siendo la fianza pro.... i
~;iQnal de 1.028.70 pesetas.

La subasta se verificará en h Jeia
iura de Obras pUblicas de Baleares,
situada en la calle de Miguel Sant:;m
dreu, número 1, el día 28 de. Agosto,
a las once hor2.s.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condicione,; de
presentación estarán de manili~sto en
la Jefatura de Obras públicas de Ba
leares, en los días y horas habEes de
oficina.

Cada proposición se presentarú en
papel !;ellado de la clase sexta (3,60
ilesetas), o en papel comüu con póli
z.a dz igual precio, devol....iE~ndose, des
de luego, la que no venga con este
requisito cwnplido.

El licitador ~compañara a su pro
posición la relación de remuneracio
Iles minimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Hcal
decreto-ley de () de :\Iarzo de 1S~9
(~A~ETA del 7) y en el pliego de con- ,
dH:lOnes particulares y económ icas '
que han de regir en la contrata de es
tas obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el B)
del mismo Real decreto-levo

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACEI'A del ;'tia

siguiente) y demás disposiciones pC's
ter.iores.

Palma de' Mallorca. 3 de Agosto d::>
1931.-El Ingeniero J~f~, Francisco
:il'Ianrique de. Lara.

S-1205

HasL'l las trece horas del' día 22 de
Agoste :lctual se admitirán en el Re
gistro de la Jefatura de Obras públi
cas de Baleares, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras de acopios de
piedr:!. machacada para conser\'"a::ión
del fume, incluso su empleo lOn re
cargos eD los kilómetros 43 al :15 de
la carretera. de segundo orden de }Ia
hón a Ciudadela, cuyo presupuesto as
ciende a 9.300,89 peseias, debiendo
quedar terTIl.inadas en el plazo de seis
meses, ~. eoníar de la fecha de CODC~'"

sión de las obras, y siendo la fianza
provisional de 29.j,,03 pesetas.

La subasta se verificalá en la J~~la

tura de Obras públicas de Balea:'es.
situada en la calle de Miguel Santan
dreu, número 1, el dia 28 de Agosto,
a ias onCe hopas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y diSPO~lCio

nes sobre la forma y condicioll{;S de
presentación estarán de maüiliesto en
la Jefatura de Obras públicas de Ba
leares, en. los días y horas hábiles de
oficina.
. Cada ploposición se pre.senta..-.! en

papel sellado de la clase sexta (3,60
,pesetas), o en papel común con póli
za de igual precio, devolviéndose, des
de luego, la que no ycnga con este
...,l:u'T'I'IiciT ..... ("'l1rnnli.in

. yEl~li;;'itadCl/ ;~ol~paiiará a su pro
posición la relación de rellluner2cio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(G~Cl':TA. del 7) Y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que h::1O. de regir en la contrata de es
tas obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el B)
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes estan obligadas al
cumplimicnio riel Real decreto (~~ 24
de Diciembre de 1928 (GACETA. del dia
sigIlÍl'"nte) y deIllás disposicioi~es 11"';
teriores.

Pnlma de ~IalIo'ca, 3 ("ie Ago!;to cie
1931.-El Ingeniero Jefe, Franl'isco
Mandq:ue de Lara.

S-1206

JE:FLfUllA DE OBRAS PUELICAS DE
LA PROVINCIA DE HUELVA

Hasta las trece horas del dia 24 del
aetual se admituall en esta Jefatura
de Obr-as públicas y en las de Sevilla,
Cáctiz :f Badajoz proposiciones para
optar a la subasta de las obras de
acopios de piedra :na.chacnela y su
empleo para conservación del firme
de los kiiómctros 1 al 3 ue ;a l:i;ti',t;

tera de Rosal de la Frontera a Lisboa
por Fisca!ho. cuyo presupuesto de
contrata asciende a 14.M9,:W pesetas
y la f..anza provisional a 436,48 pese
tas.

La subasta se celebrará en la Jefa-

1
rora de Obras públicas de esta pro.
vincia, sita en la calle de Vázquez Le).;

! pez. número 1, principal, eldia 29 del
actual a las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación -estarán de manifiesto en esta
Jefatura qe Obras públicas, en los días
y hor-as hábiles ó!e oficiI:.a.

Los proponentes están obligados al
cumplimiento de! Real decreto-ley de
6 de ~lar:::o de 1929 y Real orden dé
26 de igual mes y demás disoosicio-
nes vigentes, -

Las proposiciones se presentarán en
papel senado de 3,60 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precío,
desechándose, desde luego. la q'Je al
abrirla no resulte <:on tal requisito
cu¡-nplido, lo cual 1!eva consigo el que,
una "t"ez entregada la preposición al
Oficial en('~r!!":ado de reóbirla. no se
pueda admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficíencia que cuanto
a su reintegro tenga.

Las Empi"esas, Compañías o SocieJ

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 192& <GACETA del 25).

.Huelva,·4 de Agcsto de 1931.-EI
Ingeniero Jefe (ilegible,':.

5-1214

Hasta las trece horas del día 24 del
actual se admitirán en esta Jeiatura
de Obras públicas y en las de Se.... illa.
Cádiz y Badaioz proposiciones para.
optar a la subasta de las obras de
conservación del firme, con Liego as
fáltico, de los kilómetros 55 al ;'7,972
de la ca.t·-re~¿;ra d: ';C:-:~::l d.e le Al!0 ~l

Repilado, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 19.994,13 pesetas y.
la fianza provisional a 599,82 peseJ

taso
La subasta se celebrará en la J efa~

tura de üblas publicas de esta pro
vincia, sita en la calle de Vázqucz Ló
pez, nWnero 1, principal, el día 29 del
actual a las once hora.;;.

El proyedo. pliego de condiciones.,
modelo de proposición ~' disposiciones.
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de mauifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas, en los día»
y horas hilbiles de oficina.

Los proponente,; esbin obligados al
cumplimiento del Real decreto-ley de
G de Marzo de 1929 y Real orden de
26 de igual mes y demas disposicio
nes "t"igentes.

Las proposiciones se presentarán en
papel sell:::.do de 3.60 pesetas o en pa
pel común cün póliza de igual p:-ccio_
des(>chándosc. dcsde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisitc
cUr'..!p!io:!.o, ln ,·jl.-::1 lleva consi;.:o el que.
una vez entregada la proposición al
Ofici~l1 encargado de recibirla. no se
pueda admitir y:) en nin¡:nin momento
el subsana. la deficiencia que cuanto
a su reintegro tenga.

Las Emprc;;as. Compañias o Sode:
dadcs proponentes están oblig;:¡d::ls al
cumnlimicnto del Rea] de-creto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del ~5i.

Huelva, 4 de Agosto de 1931.-El
Ingeniero Jefe (ilegible).

8-1215
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S-1216

Los proponentes están obligarlos ti
cumplimiento del Real decreto-ley dé
6 de :Marzo de 192!} y Real orden d'
213 de: igual mes y -demás disposici;
nes YIgentes. -,

Las proposiciones se presentaran e~
papel. sellado de 3,50 pesetas o en Da.
pel común con póliza de igual pre~¡o
des~chándose. desde luego, la que J
abrIrla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lle.a consigo el qu~,
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
pueda admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que cuant~
a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías. o Socie
dades proponentes están obligadas a!
cumplimiento del Real decn~to de 2~

de Diciembre de 1928 (GACETA del2jl.
U .. ~l..... ,c rl~ .l.~rost", rl .. 1Cl'l1 ]:1

Ing~;:i~'r~ lef;~(ii;g, ibi;). ~~ _Y~-'-=I
5-1219

~}
Has;ta las trece horas del día 21 deJi

actual se admitirán en esta Jef:¡lma I
de Obras públicas y en las de Seriil2, 1
Cádiz y Badajoz proposiciones p3~~

optar a la subasta de 12s obr::ls de
con~erYación del firme, con rj::go as
fáltico, de los kiló:netros 1 al I de 13
carretera de San JU2n del Puerto a
Cáceres, cuyo presupuesto de contr::l'
ta asciende a 29.845,38 pesetas, y !a
fianza provisional a 895,36 peSCi::l5.

La subasta se celebrará en la kh
tura de Obras públicas de esta pr~

vinda, sita en la calle de Vúzquez Ló·
pez, número 1, principal, el dia 29 del
actual a las doce horas.

El proyecto, pliego de eondicionE.';,
modelo de proposición y disposicionesI
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en cs!l
Jefatura de Obras públicas, en los dial

,y horas hábiles de Qficína.
Los proponentes están obligados al

cumplimiento del Real decreto-ley de '_
6 de Marzo de 1929 y Real orden de '
26 de igual mes :i demás disposido·
nes .... igentes.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 3,60 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la qu~.al
abrirla no resulte con tal requmlo
cumplidOr lo cual lle....a consigo el que, ;¡

una .ez entregada la proposición al ~
, Oficial encargado de recibirla, no se ~

pueda admitir }"a en ninglin momento ~
el subsanar la deficiencia que cU::ll1to
a su reintegro tenga. .

Las Empresas, Compañías o Socle·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2t- D· ~ .. .. ....."'no "1"" .-1 1 ~);)de leIeIDore ue ~ :1-'0 ~uACET,;- '-"c. -'El" 1

Huelva, 4 de Agosto de 1931.- 1
Ingeniero Jefe (ilegible). '

S-1220 ~

S-1217

S-1218

el subsanar la dcfli::iencia que cuanto
a su reintegro tenga.

Las Empresas, Comp:lñías o Socie.
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24'
de Diciembre de 1928 (GAcET.o\ del 25).

Huelva, <1 de Agosto de 1931.-El
Ingeniero Jefe (ilegible).

Hasta las trece horas del día 24 del
actual se admitirán en esta Jcf~tura

de Obras públicas y en las de Sevilla,
Cádiz y Badajoz proposiciones para
optar a la subasta de las obras de
conservación elel firme, con riego as
fáltico, de los kilómetros 21 al H de
la carreiera ue Gibraleóü a A.:;.·arnon....
te ~. 1 al 5 de la ele Gibra!cón a Aya
monte a 1sb Cristina, cuyo presupues
to ...de contrata :::sciende a 32.510 pe
setas, y 1:1 fianza provisional a 975.30
pesctas.

La subasta se celebrará en 1:1 Jefa
tura de Obi'rls públicas de esta pro
vincia, sita en la cal!\: ue Yúzr¡¡:,¡,;: L6"
pez, número 1, princip~l, el día 29 del
acttwl a las doce ho!:'3.s.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dls!Josicioncs i
sobre forma y condiciones de su pre- l

scntacíón est~rún de li~anjfll:;:<lo en C'~tn 1
Jefatura de Obrns púhlic:.;.s, en los días 1
y horas hábilc..c;, de oficilJ.~-

Hasta las trece horas del día 24 del
actual se admitirán en esta Jefatura
de Obras públicas :r en las de Sevilla,
Cádiz y Badajoz proposiciones para
optar a la subasta de las obras de
conservación del firme, con riego as"
fáltico, de los kilómetros 625 al 636
de la carretera de Alcalá de Guadaira
a H¡¡~lva, eu;s'-ü presupucstG de CC11tra...
ta asciende a 20.886,í5 pesetas, y la
fianza provisional a 626,60 pesetas.

La subasta se celebrará en la J<!fu
tura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita en la calle de Yázquez Ló
pez, número 1, principal, el ,día 29 del
actual a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre·
sentación ,estarán de manifiesto en csta
Jefatura de Obras públicas, en los dias
y horas hábiles de oficina.

Los proponentes están obligados al
cumplimiento del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 y Real orden de
26 de igual mes y demas disposicio
nes vigentes.

Las proposiciones se presentarán en
papel sella.dode 3,60 pesetas o en pa,
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que .11
abrirla no resulte con tal reqUIsito
cumplido, lo cual lleva consigo el que,
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
pueda admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que cuanto
a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25>-

Huelva, 4 de Agosto de 1931.-El
Ingeniero Jefe (ilegible).

Hast:l las trece horas del día 24 del
actual se :ldmitirán en esta Jefatura
de Obras públicas y en las de Sevilla,
Cádiz :,r Badajoz -proposiciones pa.a
optar a la su!>asta de las obras de
conseryución del firme, con riego as
fáltico de los kilómetros 99 al 100 de
la carretera de San Juan' del Puerto a
Cáceres, _CU)"O pl'esupuesto -de contra
ta asciende a 24.035 pesetas, y la
fianza provisional a í21,05' pesetas.

La subasta se celehrará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vincia. sita en la calle ele Vázquez Ló
pez, número 1, principal, el día 29 del
actual a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sabLe forma )' condiciones de su pre
Se!!hH:ióncstarán de manifiesto en esta
Jefat!lra de Obras públicas, en los !lías
y hor~s hábiles de oncina.

Los proponentes están obligados al
cump;imi:mto del Real decreto-ley de
6 de :\Iarzo de 1929 y Real orden de
26 de igual mes y demás disposicio
nes d:rentes.

Las 'íHoposicioncs se presentarán en
papel sellado de 3,60 pcsetas ° en ~a,
pel con,ún con póliza de igual precw,
desechar:dose, desde luego, la que al
abrirkl no resulte con tal requisito
curnn1ido, lo cual lleva consigo el que,
una ~yez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
pueda adlllitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia qu-e cuanto
a su reintegro tenga. .

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes estan obligadas al
cumpli"úé:r..to del Re::tl decrt?to de ,?4
de Diciembre de 1928 (GACETA del 2a).

Huelva, 4 de Agosto de 1931.-El
Ingeniero Jefe (ilegible).

Hast~ l::ts trece horas del día 24 del
actual se admitiran en esta Jefa~ura
de Obras públicas y en las de SeVIlla,
Cádiz y Badajoz proposiciones para
optar a la subasta de las 01?ras de
conservación del firme, con rIego as
fáltico de los kilómetros 1 al 3,510 de
la car~etera de La Palma a Almonte,
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 19.980,67 pesetas, y la fianza pro
visional de 599,42 pesetas.

La suhasta se celebrará en la Jefa
turadc Obras públicas de esta pro
vincia sita en la calle de Yázquez Ló
pez, n~mero 1, principal, el dia 29 del
actual a las OTice horas.

El prcyectc, pl~e?? de .c:ondi~i?l1cs,
modelo de proposlclOn y CUSposlclOnes
5Gb,c fCrffi:l y conrliciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en cst:l
Jefatura de Obras públicas. en los días
y horas hábiles de oficina.

Los proponentes están obligados 9-1
cumplimiento del Real decrcto-ley (le

6 de ~\Iorzo de 1929 y Real orden de
26 de igual mes y demás disposicio
!!e" yi gen tes.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 3,61) pesetas o en pa
pel común COT". póliza de jgual precio,
desech:í:1dose, desde luego. la q~e al
abrirla no resulte con tal retjuisito
cumplido, lo CHal ileva CO!lSl,~O el ql1~.

,una vez enlrcp;ada la propc';lción al
'Oficial encargado de recihirla, no se
~~da a,dmiE-~. )·a en nim.'Ún momento
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pios d~ piedra machacada, para C;JU

servación del firme y su empleo en
los kilómetros 68 al 80 de la Ca!Te~e
ra de tercer orden de Caspe a Se!gua,
CUyO presupuesto de contrara es de
5ÜiOG,18 pesetas, siendo -el plazo de
epecución el que se eH;:). en el pliego de
condiciones pariicu15l'cs y econórni
cas del proyecto, :y la fianza provisio
nal de 1.635,19 pesetas, para tomar
parte en la subasta.

La subasta Se nrificará en el local
que ocupa la Jefatura de Obras públi
cas dc esta pro\'in~ia, sit:1- ell la C'1l!e
dc Zs,agoza, número 5, S~;'¡U,l ~IG, d
día 25 del actual, a lus diez ho,..s.

El proYecto, pliego ue con~¡;e!im('s,

modelo -d.~ proposici¿n y di31}OS:clo
nes sobrc forma y 'CondicicllcS de su
presentación estar<.Í.n de maniiiesto <?il
esta J?f;1turn, en los dias y hG:'<J.s hit
biles de oficina.

L<ls proposicioneS se pres(;abran
en pliegos cerrados, en papel sdLtd0
de sexta clase (timbre de 3,GG p:esc
tas), O en papel común. con púliz.~ de
igual precio, d¡:sechár::dos~ dc.'>é!:'; lUi:
go la que al abrirla no rcsulte (;0,1 tal
requisito cumplido, lo cL:.a: llc\-a i;;Jn

sigo el ~ue, una y~z entregada 1rI pro
posición al Cf:.c¡~l eneal g'ido G.c reci.
birla, no se pueda nj!ll~i¡r y.1 en nin
gún momento el subs8.;wr la ddlc:~n

<::::t que en 'Cuanto ~ su reintegro ten·
ga,

El proponcnte deh::rú reseñar t!J1 el
sobre del pliego su cédub pcrsoll~1l. y
presentar ~n sobre ap.u'te, sin CéT¡'m',
el res;.(unrdo de la ibnza provisioi1:Jl
y la cédula persoiwl, p~ra sc>r l~l)mpul.

sad3. la rcs<.:ña por el (:n~arg3do tIel
Xtgüc¡~do.

Las Empres2s, Compañías o So('je
dades proponentes están obligada.:;. :JI
cumplimiL'l1to del Real decreto d~ 12
de Octubre de 1923 {(i\CETA del 13),
al Real decreto d::: 24 de Diciembr~

d'e 1926 (GACETA del 25) y al Real doc:
crdo-ley número 741, de ti de :\Iarzo
ele 1929 (G.-\CETA del 7).

Hue~ca, 3 de Agosto de 1931.-EI
Ingeniero Jefe, S. G6mez de Yeiasco.

S-1:20G

Hasta las trece horas del día 20 del
actual se admitirán en la Jefatura ele
Obras públicas de Hu¿sca y en las de
Zaragoza, Lérida :Y Nayarra (J cfatura
de San Sebastián), en las horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta de las obras de alqui
tranado superficial. para conseryación
dcl firm¿ de 10s kilómetros 66 al 69
de la carretcra de primer orden de
Zaragoza a Francia, cuyo presupuesto
de contrata ¿s de 37.129,36 pesetas,
siendo el plazo de cjecución el que se
cita en el pliego de condiciones parii~

cubres y económicas del proyecto, y
]a fianza provisional, de 1.113,'-;8 p.::
setas, para tom~lr parte en l~ subJsta.

La subasta Se verificarú en cl 10c.11
que ocupa la Jefatura de Obras públi
Cas de esta pro'lincia, sit:J. en 1<1 calle
(le Zaragoza, número 5, segun'lo, 'd
día :!:> del actuaL a b:> c.i.ia hui.\<..

El proyecto, pJie.;o de cO:ldieioIlc:;,
modelo d¿ proposici6n y dbposiciCl
nes sohre fOl'ma y condiciones de sn
presentación estarán de m~mifiesto ',m
esta Jefatura, en los dÍ:1s y horas hú
biles de oficil1:l.

....as proDo~cio):1~'." se JJrcscntar:.i.n.

en plieJ:(OS cerrados. en papel se1!:1do
dc sexia c}asc (timbre d~ 3,GO 1)cse
tas), o en papd común, con póliza de
igual precio, dcsE"C'h:i.ndose desde !L¡C

go la que al ::hrirla no resulte con t'1i
recruisito C'ulC~nlido. lo t:.131 1l::Y3 C:)¡¡~

sigo el qt:.~, ui)a Ve:!. er:trcg.lrJa la prc,
posición nI Ofic~al el1c:::rg~,-h de l'L.r.;i
birla, no se pue rI a :ld'n: tir YJ en !'l ¡n
gún momento el sub;:;nnDr la rl ....¡:kjel~
ci~ que en cunnto a su reintt:'gTo t~n

!5a~

El pI'oponente de1,'r:'i r(>~ei1a, en el
sobre del pl1egn SI.! c{'dula pe's::JI1a:, y
pn:-s;:nl;:¡¡, ¿n so1:r,'c aparte, sin cerrar,
el re,g11~H'd() de la fianza p;-O';isiorwi
y ia cédula IJI:r$onal, para ser coml1ul
s~¡C!a ln n:'ser.a 1JOr el¿nc3r,gado ud
Xegoc:ii:do_

Las Empres.:s, COi~1fl3fiías o Soeic
d::des proponente5 esl~m obligad..!.s al
Cll!'Il~)1irni~n~ü del R(.:r;.i decreto d~ 12
de Octubrc de 1923 (GAf:ETA del 13),
al Re~l decreto de :24 dc Diciei11bre
de H)26 (G.....CET.\ áel 25) y al Bcd d(~

crdo-ley número 7H, de 6 de :\larzo
de 1!)~9 (G'.C'·Lt llel íJ.

Huesc:1, 3 de .~;::o,;t~) de lnl.-El
Ii1"~l1i"-O le f .. ~ C(,m o -, (1(' Yel"s"o

~1.. '-"1- u ""-." _. v '-_ -S .......)"01 --......

-1_ ,

Hasta lus trf.'ce horus tIel día 20 del
aclual se admítirún c!"] b JeintlIra ue
Obras públicas de Hu-::sca ~. e11 las ck
Z::m',!:wza. L~ri da y :t\U\'<¡lTa (.¡ef:'üura
de S.m Seoastiún), en las hora5 h<1oi
les de oficina, proposiciones para op·
tar a la subasta d~ las obras de aco
pios dé' piedr:1 machacada, para .:-on
ser....ación del firm~ y su emplé'o, y ele
alqui tranado superficial, en los kiló
metros 1,500 al 5,100, de la Carretera
de segundo oni';l1 u,,; I-iucsca '" }!O:::
zón, cuyo presupuesto ,de <:ontrata es
de 5Ljll,62 pesda~, sienuo él plaz;)
de ejccución el que se cita en el plie
go de condiciones par~icubr~s y eco
nom icas del proyecto. y la fianza pr')
.-isional, de 1.633,35 pesetas, para to
mar parte en la subasta.

La suhasta s~ yerificará en el h)c:~l

que OC:.lpa la Jefatura de Obras p:ibll
cas de esta provincia, sita cn b I.:::'.lle
de Zaragoza, número 5, s~gu;ldQ, 'd
dia 2,) del actunl. a las diez horas.

El proyectD, pliego de con dicieoes,
modelo d~ proposición y di3posici;:¡
nes sobre forma y condiciones d~ ·~u

presentación estarún de manifiesto <'-0

esta Jefaturn, en los días :r hom:; hú
biles de oficina.

Las proposici.onl.'5 se prC'sentar:\n
en plieg-os ce IT<lc1o,s_ en pallel seilado
de sexta clase (ti¡~):c d~ 3,~9'pC'se
tas), o en papel cornUD, con n()1~:!a (le
igual precio, desechándOSe desde ~ne

go 1:t que al abrii'la it0 reSl1Hc con :~l

requisito cumplido, lo cunl Ik\·:1 eO!l
s¡~o el q;'1~, un::! y¿-Z e~t!(o~~_:_~~ ~:l pro
posición al Ofici:ü <;>nc-aí;!::d,) dc reci
birla, no se pu('rla ndm¡pr ::1 en P':T!

gún momento el sl1hs~n:¡r b dc'!1cien·
cia que e11 cuar..to a su rcintC'gro kl1-

El proponente dC"b",rú re<f'¡b:'~!1 d
sohre del pliego su cé,lub p('!"s0r::¡L y
ple3cnt~H'" ',,-~7: sc1::--:.: ~"':~:lT't~, ~l~"'! ~:"'i·r;lr.

1'1 r('~.':m~rdo de 1:1 fi:,'lZ3 p;'o'lisio'i:¡l
y 1:1 cl~dl!la prrso!lJl, Jla,a Ser ('0;;;~1l.i:.

suda la í(,s<'ii'1 por el cr:l'~ir:::::¡i.l0 del
Xegocinr-o.

Las Empresas. Comp::.5í:ts o Sm<e
dadf's proponentes eslún oi)!i.(!::1uas 81
cump!iml¿nto del Re:).l decreto de 1'1

de Oduhie de 1923 (G,\CET.\ dd 13)
al Real decreto de 24 de D¡ciem:->r~

de 19::!ti (G.\CE'i'A del 23) :r al l-\.eal d.e·
('r....~o-k.:.. número ¡·H, de 6 dc ::\Iar;,:()
de 192!J (GAcET_\ del í).

lj:..;es<:<l, 3 de :\~osto de 1931.--EI
I;-¡gt'n:~To Jt,fc, S. Gómez de Yelasco.

S-1:¿O;)

H:lstU las trece hor3s del día 20 del
pttu.\l se ad"üiü'ún en la Jefatura de
Ü!)ras púhiicas de Hl1~sca y en las Ji:
Zar:::goza, Léri eh y ::\:1V<lr!"a (J ef:üun.
dc San Selwsti:'m), en 18.s horas há!1i~
le~ dc ofieJna, llroposi¡;iones j):lr;;l 0[.
tal' :: la Sé;])[ista de 135 ohr:!s d;; dCO.
pios de pif'rir:.'! machacada, para can
sen'ación d('; firme ';/ su empleo en los
};:j],',m ~tros 2 al 4 y 5 ~ll 15, d~ la ca
net('r:l de tercer orden de Bin¿.far a
Ripr.jI. f'ZlY0 !1'("l1I"l,.·"it~ rle ('r:n~j';1tn

c,s d,: ;)8.5!~,í8 ;1eset3s, s~endo el plazo
ue eJec;.¡cw,: .el que se cHa en el plie
go de COnd]C'lOne~ p:lrtic111nres \" eea.
n!'¡follierls d,d lH.:.<:}~ecto, y la fianza pro
,-¡slOnal, (,e 1.1,)/,18 pesetns, p:lr:l t~
nwr p",re en la sub8sta,

La suj)asta s..>. 'leriBcará en el local
que ocupa la JdOltura de Obras públi
cn'> de t".,ta pro\"j!1C~3, sita ca la calle
de Zara;:-:aza, número 5 se"undo ¿l
dia ~;".i del actual. a las diez lwras:

Ei Pl'OYCcto, plil?go de condiciones.
mod.:!~ d~ P::-OI)osición Y d¡sposicio:
nes sobre forma y condiciones de !tu
prcsE'Iltacicin est:Jnin de map..ifiest0~n

esta ,ict':!tv.nl, en los dias :r horas hú
biles (l~' ofjciC1~.

Las P,OPO':i!e ;l)n~S se presentarán
en pliegos cerr~\¿os.en papel sellado
de sexta cla~e {timb!"e d¿ 3.50 pese.
l;.t;SJ, u 12ii p~pcl c~;:1;jn. c-ü;;' ~6!!z~ d~
igual precio, desechándOSe desde lue·
go la que al abrirla no resulte con t:JJ
requisito cu",plido, lo cu:)l lkva co~·

Sig~ ~!. que, u ,la, Y¿Z entreg-3da 1..1 pro
pOSICllJn 21 OfiCIal enc~vgado de i·eci
birla, TIa se pued:l 2Jnlitir Y3 <':1 nin.
gún momento el subsa!ln!' la ddicicn.
eia que en c~:~nto a su reintegro t~n
ga.

El proponente c.ehcrá reseiiar ~n el
sebre cie-l pliego su cédula pe:rsona1. y
presentar ~n sobre [!parte, sin cerrar,
el resguardo de la nam:a nrovision;:ü
y 1:1 cO::tluht pei·sop.al, pa;'<1. scr CG:Ti.Dul.
SOlda 1:1 n'seña por el ~nc:lr;;aLlo'dd
Kegociado. -

Las Empresas, Comp::lfiias o Soc:~
dades propcnc¡¡tc;; est¿n oDl¡gad.1s al
cmnplimi':Il'O dcl Real d~creto de 12
de O:::-tnb;'e de 1923 (G,U_:ET.-\ del 1:~),

:::1 RI'::ll (~ecf"(~to u", 2-1. de D¡ciembr~

de El::!5 (G,\CEl.-\ del 25) Y ,JI ?.~al de·
cr-do-lcy núme¡-Q i.1--1-. dc 6 d.e }bl'w
de 1!}:29 (G_\CETA del í).

H:'lesca, 3 de _-\.;::osio de 19:)1.--S;l
In,gpni('r-() -Tt>fe, S, Gómez de \"l'1asc<i

S~209

H~"tn hs trc~c hor~.s dd d;:,~ 20 cie'
~et~al se r:.r1rniUr{tn en !a Jefatura cJ'
0''''''S r;,'¡1.1:""s (ln n" ''''C'l y e'1 1,-· :,
Z
.. ··:,-':'-·:~ ~.: ;.....-::; 1.'-~ ..... _:1.:. ........_ ..., \ •• ::~_,(~
...• :1,_/l._ 1.<',,(Hl :'- ;';:1,,,,r.. (."L",.,~

de S:"1!1 ~,~bust:Ú11). C~ l~s hor~_; 11~·~~)i ..

l~,,; c.:r Ofl::"l~:.:.~. r:r~r;Cl~!c-ioi!cs p:-'~l'"a c~ ..
t~r a la ~'..1b~lSL~ oc I~:s o~:~c.~ de ~:l·O·

I)~OS de niQ(l7""~ r:l~c~::"1C'~d~l ;::~l-:~ r;..~~ ..
s'2'r\'":}~~óTI del firT":iC y su e~~111co. y de
tllrp.i:tr~~nad0 sEpC'rn',.-'L~}, r~ 1o~ ki~ó<_

metros~2 Gol 45 de la c::r::-é':::-;':1 dié
pri~l(\r orden de- Zo.l"aff':·:a :1 FraIa:12,.'

-. -'"
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cuyo p;-~SüllileSLO ue contrata ·~s Je
64.2!:2,.99 pesetas, siendo el plazo de
.ejecución el q\!C se ciía en el pliego
de condiciones particulares y 'cconÍl-
mic;1s del proyecto, y la fianza provi
sion:¡l, de 1.923.7!J pesetas pm-a tomar
p¡¡.te en la subasta.

La suba~h, S~ ye¡'ific:lr-á en el local
que ocupa la J eÍ<:Lura ue OlJras püuli
cas de esta p::-ovincla, sita en la c~lle

de Zaragoza, número 5, segundo. d
dia 25 del actlH~l, a lc.s diez Ü0ras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modeJa d<,: P!'oposición y dls,)o:-icio
nes sobre forma v condiciones di: sn
presentación estaiún de ma¡üEc-sto ..:n
esta Jefatura, en l~)s eH:;:;; y hor:~;.; !iú
bü~:> de oficina_

Las proposkioTI<'s se pre.<;ent:lf<lTl
en pliegos CCIT:idos, ·en papel se:laúo
de sexta cbse (timbre de :UiO pes~

tasi, o en papel comun, con pól:za lie
igual precio, desechándos~ !les de l:.!~

go la que al abrirla no resuHe con inl
requisito cumplido, lo cual neva can·
sigo el que, u.na v<':z e"tl'e;;ad~ la pro
posición al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda ¡1:1mi~ir Y:1 en nin
k-"Ún momento el subsanar la ddicien
cia que en cuanto a su reintegro ten
g[¡.

El proponente dl.ób~rá reseñar t"D el
sobre del pliego su cédula personal, y
}}reseiltar <':11 sobre aparte, sin c~rrar.

el resguardo de la fianza provisio!1:i\1
)- b cédula personal, para ser compul
sada la reseiia por el enc.:r;.;aul) el,;l
Negociado.

Las Empi'esas,. Compaii.bs O $.ü(' Je
dad:;:s p:'cpo¡-¡cntes eslán ohliga(l"s al
c"!mpllmiento del Real decreto de i2
fl'" O....tl; hre rle Hl23 <GACETA riel lB).
~. R.eal uecreto de 24 de Dicie¡llbrc
dt" 1925 (GAcETA del 25) y al H,c;.ll Je
cr~to-l~y número 744. de 6 de }Íarzo
de 1929 (GAcETA del 7)_

Huesca, 3de Agosto de 1931.-El
Ir.geniero Jefe, S. Gómcz de Velasco.

S-1210

Hasta las tr~·cc horz.s del día 20 del
,.ciual se admitirán en la Jefatul'a de
O:;ras púbiicas de Hu~sca y el"!. las de
Z:l.i"ugoza, Lérida y !'\av¡1rra (J eL~tuI"a

de San Sebastlún), en 1:<s hor-as bl~i
les ,le of!dna, proposiciones par~l 'Jp
tatO a la subasta de !:l.s ohras de aco
pios d~ pIedra mací,acada, pt!!'~ ,~O!~

S:J1Taciór. del firme y su empleo, y de
::]qui tl'a:1:JdCl superficial, en los !;:;"o
nct:·'")s 5~,300 al 55 de la C:Jrreti:ra ue
S;;::",: ,,,lo o.d¿n de Hucsca a :l.lonz6n,
cli~'0 !~,esu¡mesto de contrata t:'S ',ie
42.U·:'3,S9 pesetas, siendo el plazo ,1<:

.ejecm:iún el c;12c se cita en el pl i~gc de
eoad ¡eions particul:\res y econó¡:¡ ícas
del uroyecto y la fianza pro...isional
de 1.239~22 pe::;ctc.s, para tornar parte
en la slij)asta_

La SL:;j,i:iL~ S~ >criticará en el heal
que O(:1:P:1 L1 Jef:1tura de Oj¡¡'a:; Ilúbli
cas de est::l pro';ineia, sita en h (".alle
d~ Z;..1;·~l.;OZ~, núnlcro 5, s~g~~TIdo~ ~l
día 2;') del :Jetaal, a l:ts díez llOras.

El P:'o:YCf'to, pliego de COTIrPc ld 'les,
modelo ek pl'oposlcion y Lli,>pos,cio
nes sobrc fc,;na y condicio¡¡~s de S11

prescntnclón estarán de manif1esto e~

esta .!::fatera, en los días y horas há
biles de oficina.

Las proposicion~s se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
-de sexta clase (ñmbre d~ 3.60 pcse- a

tas), O en papel común. con póliza le
igual precio, desechándose dcs(Je lue
go la qne al abrirla no resulie con hü
requisito cumplido. lo cual lleva c,~n·

sigo el que. una v<':z ent·~:'gar:a la 1)]"0·
posición al Oficial encargaJo de reci
birla, no se pueda admitir ya en nin
gÚil momento el subsanar la ddicien·
cia que en cuanto a su r.::integro
tenga.

El proponente deb<:rá reseñar en el
sobre del pliego su cédula personal, y
presentar en sobre aparte, sin CCiTar,
el resguG.rdo de la :fhmza pl'Ovisional
y ]a cedl'la personal, par8. ser compul
salla la re!>eña por el cncarg:!t.io del
~egociado_

Las Empresas, Co:np:J.iiías o SO(~¡~·

darles proponentes est{, n obligadas al
CLlr~:;:;1.~rDi.;nto del I{~nl rl~creto de 12
de Octub¡'e de 1923 (GAcETA del 13).
al Fh::al u.~crcio ue 24 ue: Dj(;¡t:lllrJr~

de 1926 (GACETA dei 25) y al Rcai d.::
cI"<'!to-ley numero i44:, de (j de :\I.z.rzo
de 1929 (G.V::ETA del 7).

Huesc::l. 3 de Agosto de 1931.-EI
Ingeniero Jefe, S. Gómez de Velasco.

S-1211

E:a~ta las trece horas dcl día 20 del
ao::lt:~l se admitirán en la Jefatura de
O:Jr:1s p::"blicas de Ht:csca y en las de
Zm'a;oza, Lédua y NU'o-arra (.J efutura
de San Sebastiá!l), en las horas hábi
L:~ de oikina, proposiciones para op·
tal' 3. la subasta de las obras de aiqui
tl'ar,ado sGperficial para conservación
del j,¡:me, en los kilómetros 38 al 42,
ele b carretera de priIaer orden de
Z8ra.:soza a F,ancia, cuyo prcsupuesto
~_ ~ ....... f._..... +.... .."C' ,.;¡~ ')f.t &)'Q,.{ 71 ru:u:;~o}~c::

~i:r~~¡d·~t~la;; d~v·ej~~-;~tó~~e(q~'e"'~~~
cita en el pliego· de condicioneS par
tkul:lres y económicas del proyecto
y la na!'z::! p¡'ovisional de 787,04 Jile
So;tas, p2ra tomar parte.ea la subasta.

La sub3.sta 5<: veriilcará en el local
que ocupa la J eIatura de Obras publi
cas de esta proYincÍ:l, sita en la eane
de Zaragoza, número 5, segundo. -el
dia 25 del actual, a las diez huras.

El proyecto, pliego de condiciunes,
modelo ete proposición y disp....sicio
;les sobre forma y condiciones ,le su
pí'es~ntzció!l estarán de manifiesto ·¿n
esta Jefatura, en los días y hor2s há·
biles de oficina.

Las pl'oposicion<:s se "resentarán
en pl1egos cerrados, en papel seilado
de sexta clase (timbre de 3,60 pc:>e
t~s), o en papel común, con póliza de
iS'Uul prccio, desechándose desde lue
<ro la que al abriila no resulte con tal
~equisito cumplido, lo cual lleva ~on
sigo el CJu~ nna VeZ entregaja la P¡·~
T)(Isición al Oficial encat"f(ado de reC1
birla, !'lO se pueda udm'.tir ya en nin
gún mü!r.~nto el sub~anar la d~f¡ciell.
cia q'.le en cua~to a su reIntegro
teng<l.

El p:-cponente debaá rc-señal' en el
s!Jbn:: del pliego su cédula persollal, y
presc::tar <?:1 sobre aparte, sin cerrar,
el ¡·cS;.(l:;~rdo de la fianza provisional
y ~;) eedu!a personal, para ser ;:r~mpul
s;Jüa la !·~seña lJ01" ~l t::ncar¿a.do del
:Jegociadó.

L~s Empresas. Compañías O Socie
d:Jd~s proponentes están obligadas al
eumplimiwto del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13),
al Re~l decreto de 24: de :Diciembí~
de 1926 (G.'\CETA 'del 25) y al Real de-

cr<,:to-ley número 744, de 6 de lIarzG
de 1929 (GACETA del 7). .

Huesea, 3 de Agosto de 1931.-EI
Ingeniero Jefe, S. Gómez de Velasco.

S-1212

Hasta las tre~e horas del día 20 del
actual se admitidn en la Jefatura de
Obras públicas de Hucsea y en las de
Zaragoza, Lérida y N3yarra (Jefa~üra.

de S'111 Sebn:;;tián) ,en las borJ.s h:'thi.
les tie oficiTI::l, proposiciones para on.
tal' a la subas!::l de las obras de aca.
pios de pidra machacada para conser
vación del firme y su empleo en los.
kilóme1ros 1 al 5, de la carretera de
terc~I' orden de Tamarite a Balagu~r.

cuyo presupuesto de contrata es de
5-1.536,50 pesetas, siendo el plazo de
ejecución el qu~ Se cita en el pliego
de con aiciones particulares .y econ-ó.
cas del proyecto y la fianza provisio.
nal de 1.536,10 pesetas para tunwr
parte e-n la subasta.

La subasta S~ verificará en el local
que OC;:lpa la Jefatura de Obras púhli
cas de esta provincia, sita en la cnlle
·de Zaragoza, número 5, segundo. '¿l
día 25 del uctuaJ, a las diez horas_

El proyecto, p!ie~o de condicioTICs,
modelo d¿ proposición y disp~~sjdo·

nes sobre forma y condiciones de :>tl
presentación cstarán de manifiesto 'en
esta Jefatura, en los días y horas há~

biles de oficÍna.
Las proposicioneS se presen1adm

en pliegos ccnados, ,en papel sellado
de sexta clase (timbre d<: 3,60 pese..
tas), o c:n papel común, con póliza d.e
igual precio, desC{:hándose, desde lue-
<tn 1" ,.,,"'" -.1 -.1'I1"i,.¡" "n "1"<1,1tp f'nn t~l

;~q~'isiY~-c-;';dIpú'ci;: i~- ~~~l--Ú~v-a-co'n':
si~o el que, una v~z entreg~d.l !.l-pro~
posición al Oficial encargado de l'l'Cj ..
birla, no se pueda admWr ya en !lin.
gún momento el subsanar la ddici~i1·
cia qae en cuanto a su I'eintegrQ
tenga.

El proponente deb¿rá reseñar en el
sobre del pliego su cédula personal, Y.i
presentar ¿n sobre aparte, sin cerrar..
el resguardo de la fianza provisional
y la cédula personal, para ser compul~
sada la reseña por elell(~argado del
Negociado.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obl3g5.das :\1
cumplimiento del Real dccreto de 12
de Odubre de 1n23 (GACETA del 1::;),
al Real decreto de ~4 de Dicien'lJr~
de 1926 (GACET.... del 25) y al Real de·
cl'do-ley número 744, de 6 de )lal"z¡i
de 1929 (GACETA del i).

Huesca. 3 de Agosto de 1931.-~EI
Ingeniero Jefe, S. Górnez de Ve12~co.

5-1213

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
L.A PROVINCIA DE LERIDA

CABRETERAS--CO~SERVACIÓ~

Hasta las trece horas del día 22 del
actual S~ ad.tnit~rÚn, en el Registro (le'
esta Jef'atura y en los de las proY¡n~
cias de Barcelona, Gerona, Tarrago na•
Zaragoza y Huesea, a horas hábiles le
oficina, las proposiciones para optar
por separado a la subasta de carúctet
urgente de las obras de riego asrál·
tico de los kilómetros 1 al 4de la ea-
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I:¡;,;u~ación de Carreteras del :Jlinis
te;'> d;; f'c""o1e¡:,o, e:: los dí::s y ho
,s..<; !!:ihile.·; d~ oficina.

Celda proposición se presentará en
p~!)el sell.acio de 3,60 pe5ei2.3, o en
pape! cDmún con p6liza de ig'.lal pre
cio, I'::es.ec!lándose, desde luego, la que
::J! abrirla no rcsulte COil tal l'.equisilo
cumplido, lo cllal lleva consigo el que
n:-,a vez' enír-egad-a la- prGpasición al
C:cinl encargado rle i'ecibiil:J., no se
p~:(;tlc admitir: ya, en nin~n momen·
t~),. el subsanar la deflciencia que en:
cut'.!lto a su re:ntegro ¡cnga,

La~ Empresas,. Compañías o Socie
dades pi"oponentes, están obligadas al
cumplim-iento d¡;l Real dec:"eto de 12
de Oetubr.e d.e lfJ23. Con arreglo al
apartado A) f.~l articulo 1." del Real
dec~ero·le)· .de 6 de :ibrz.a de 1929,
númcrG 144, los iicitauures nan ue !le
cltl.i'ni e:iJ. ~ada, proposición las remu
neraciones mínimas que percibirán
por jornada le;;al de trnbajo y por
horas exti'"aol'dinal'ias que se utilicen
de~1.t¡"Q de los limites l~!~a!es los ol.;rc
ros de cn.da oficio y ca'te:;oria de los
Lfüe lmyan de s=~ enipl~aclos en la
contrata, siendo desechadas las p.o
posiciones que no se amolden a lo
fij~Kio en el referido apartad.o A).

Lerida, 3 de Agosto de lG31. - El
Ingenjero jde, P. A., Emilio Belda.

S-1232

rrct;;rn de Lft'i d-a a TarragoBt!, D::'G

TIllÓ::' de Léri-da, cuyo' pr-esupue:;to· de
CO;¡t,;:.t:.l asciEnde a 3D.o?::> pe5e-ta~,
siendo el 111n;:;·; (le ejecuc::.on. de SC!S
mc~/..':> a C(,:~~::¡' (rt~pn'::s de un mes {le
]a fc·1':,. l._ ;".~~¡:·;:;¡t:i6~1 dcflnil.lva, pu
bF~.."·· ;'1 .,: Perit.;:in Oficial y la E2EJ
:.';:·~;~·8;::~i,·::;t ~~ -g-l,~ p~etas.

La. s1!b::<sta se YerJn<:~,a en la Jefa·
tl1ra dc Obras pú;;;:c:::.s, :d.':l. ell la
F:nI~bIa de l....erllan~.J, ~~·~::!.c::-n 33, el
día 2í del corriente mes, :::. bs diez
hor¡1s.

El proyecto, plier:-l de cnndicicnes
"V i;~ode¡o de pr-oposición y Idispcsi
cio,,::s so-::Jre forma "'] ce !ldiciopes de
s!.! ¡m:sent:::c:i6n" cshmín de manifiesto
en esta JefatuT:} de Obras públicas y
en el N~gGciado ele COTIserv:icióTI. y
Reu:H'ac¡ón de Carre~;'as del :llinis
ter·lo ue Fuüu::HLU, eH. 11,)6 :lh.-ts y 1¡0
f:]S h::biies de c~cina.

C;,ida proposición se pres('r;tal":.1 en
p;\pd sellad.o de 3,60 pesetas, o en
]JGPd comúil CGD p6liza tie igu;ll pre·
c:o, lesechándose, ccsdc luego, la ql,¡e
21 nhrirla no resulte con tal r:::qu:sito
C¡:¡~lvlldG, 10 cual lleva ccnsigo e1 q".l~

TIlla ...~z cllu-egada la proposición al
Oncial encar~.do de recibjr!a, no se
pt;(;tic af2mitir- :;~ en ningtin momen
to, el s;¡usan~u' 1:1 dcflcienc:a que en
cann!o n su. reilltc;:;TO ten¿:a.

Las E¡npresis, CC~:!lpuñias o Socie
dnd~s propn!1ente5~ e~t6.n Qblignd~s al
cUJ\~?ll!lljento del n':<11 decreto de 12
de Octubre de 1923, Con an'eg:o al
nn:¡¡'!;ldo A) de! ~;,tkul0 1.0 cid 3.(':31
d~·e:'cto.lcy(re 6 de ~,1:=.r7:o de 1929,
lil::,:crO 7.+4. lOS licit'::GO,(:S han de de
ck.:.! ¡' C;l cada proposic ien 12.'5 r:.::mu
n~iaciol1~ ffiü1imas ql!e percibirán
pa:' jorr!ad..:1 legal de tTaD¡:¡jo y por
h0:':IS extl':lcrd]nnrias c¡ue se utiLl'l.'n
Ucntt"O de los llmites le~31E':s ~os ob:;~..
I"JS ..le cada efiejo y c:ltc;;oria de Jos
qne h[1yn~~ de ser emph~~dos en ia
cor.tr::.t:1, siendo c!esechadaló las p1"O
r;o.-;;c.icnes tille no se amolden a lo
fijaüo en. el l'efer~do 2partTIdo ,\).

Li:!"lü:.t, 3 de A[.Gsto de 1931. - El
l.ngen:ero jefe, P ...A.., EmHio Belda.

: ._; :!:J1

ll';:;"l ¡:;.S ll'Cc.e horas ud Jia 22 del
aCUlDl se admitirán, en el Rc:gistro de
esta J ei\ttur<i y en los de las provin
ci;,s de BUl"cdona, Gerona, 'farragona,
ZiU"llgoza y I-luesca, a horas hábiles::e
olicir.a, h¡s proposiciones para optar
por sl:'!)arado a la SUil<1st:l de carader
urg~~llü~ de las obI":::'s d~ 3c.opios y
ric;;o asfaUico de los kil6metl'os 21 y
22 de la carretera de Lfrida a Ta
rragona, provindu ,de Láida, cuyo
pre$'-ljJuc:sto de conh'a~a t~sc:ende a
43.5:='7,*:) p .. ,>r:f<,.". sk'nr!n el !1!:no de
ejecución !le seis meses a conrnr des
pués ti..: un mes de la i'c¡;ha de ad
judi<.::lcion ciellniti.va publicad", ¡,;n el
Boletín Oficial y la fiai1za proüsic:lal
de 1.297 Desetas.

La. sub~;s ta se ...e~if¡car:i en la Jda
tura de Obras públicas, sita en la
R.:mlJb de FC1'n.mdo. número 33, el
día 27 del emTi:::nte m¡:s, a lus dicz
hc¡,':\s.

El proyec~( :: jego de condiciones
y morlc!o (~. ~'rGpúsición y ,disposi.
ciones SOl'.:': 1" ,ma y condiciones de
su l)l'csenh1.ción, estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas y
~ el Ne:mcía.u.o de CODserv2,.ción y.

H:.¡st:J. ias trece.horas del eL:l 22 del
, actaal se admitirán, en el Re.;':'s~ro dll

¡JI ~5tj, J(;f~i.ur~ y tú iu:=, J~ hJ~ 1';l'u\'ji1""~
cias de Barcelona, Gerona, T~1r¡-<1g0~la¿

Za::-aci07.3. y Huesca, a horas hábilc:; .Jt
I oflcin~l, las proposiciones p:lra opta1i

1
por scp~rado a la subasta de CQi~cte~
1.1rgcnte c.e Las obras de acopios y riÚ'

¡ go -asfúltico dc los kilómetros 20 ar.'¡
j 22 ;de la c~rrctcra de Lértda a E:.:~s":

I ca, p¡'oYincia de Leridn, cuyo prcsu-:
1 puesto de contrata aScic.Jlde a Pc.s~'

Itas 47.420,25, siendo el plazo de eje...
I cución de seis meses a contnr U::SPUéSi
I de un mes de loa fecha de a,li::d:ca";

1

' ción definitiva publicada en el Bc[t.:tiri
Oficial y la fianza provisi0!1:::1 de pe-
setas lA~3.

Hnsta Las trece horas del dia 22. del! La subasta Se verificara en la Jcía":
actual se admitirán, en el l::'c<,;istro de tu:-a de. Obrns ptibEcas, sita en la
esta Jefatura y en los de la;:; pro'i~n- Ra;nbla de Fernando, número 33, er
cias de' Barcelona, Gerona, TalTn;O:la, día 27 del corrh:nte mes, a J2S c!iei
Í'::n~0~za y Huesca._ a. horas hilbilcs :le horas_
OfiCE1t1, L"s pr'O:)OSl<:lQneS pal";) ()~u:r El proyecto, pliego de condic-;orJeS','
por scp<lrac.ü a la Suh:lsLa de t.:;1;'úC~er y modelo de proposición y 'l:is¡;Qsi-~

urgente de 1,,15 obras de acopios y rie- ciones sobre forma y condicic::é:S de'
go a5~áliico de los kilümetros 1i de sU pi'cscnt<lCi0n, e.-;:.a.2n de m;1n: f:'::;SlQ!
la carretera .<ie Lél'ida a Pui;;ccrd:i, ! en esta Jefatura de Obins púlll:c;:,s F:
Dl"ovincia de Lérit.b, cuyo presup~¡"S- en el ?-~_e_gociado de consen.acl~;.n~'
to de coní!'"ata 3sci~nde a 16,l7/.G2 Rcp:1raClOl1 de Cm:reteras del _;~L •

pesetas, siendo el [Jl~z{) de eje,:llción te~io de Fomento, en los dí:ts ...- b
ce lóeis meses a contar de::.pués de 1m ras húlJiles de oficina. -.
mes de la fct.:ha de ,,¡:ij:.:<1.iC:1Clhl de- Cada proposición se prcsc2t.;,:·l e~~

fiDitiV<1 publicada en el Bol<:i,iIz Oficial p:1.pf:l selbdo de 3,60 peset::s~ o EC./
y la fianza provisional de ~ 8ti p~se- pai}cl común con póliza de igu;:: pr~ 1,

t~s, cio,. l:esechándose, desde luego, 1:.1 (¡:.le
La snhasta se v-erifii..:a:-á en la Jefa- al abr:1"1a no resulte con tal n::ql.!~$:ro.

tm-a de Curas publicas., si:'~ en la CUI>lpliG.o, 10 cual lleva consigo el c;ue
Ra¡;1bla de Fe~'TIa!1do, ,r-úme¡'o 33, el uno VeZ entregad:> 1.a proposici6n al
diu 2í dEl corriente ñ\cs, a las Ii~cz Oficial encarga do de recibir::l, r.o se
hOl-as, puede admitir ya, cn ningún r::omen-

Ei proyecto, pliego de couLlic¡o~es to, el subsanar- la deficie!1c:a que eD
y nlotielo de proposición y' :dispcsi- cuanto 4l su r~integro tc:nga.
ciones sO'iwe fonna ~ cOi1d~c~:)ncs de L;lS Empres';:!s, Compañias o So(:!e-
su lJt~scn¡~lci¿'l1, esb~'ún lÍe ¡:~a:1 i11cs10 d;)(lcs proponentes, cst~l:-l oblig2(!::s al
en esta J efatu,:.J. d" Ou,::s 1: ;': b ¡i (':lS y C'umpli m j cnto del Rcal decreto de 12
en el Ne;;cciado ele Consel-'-"i('ión y de Octubre de 19~3. Con u¡-¡-egl'J al
Reparación de Carreteras dd ~!inis- :lP3i!ado A) del articulo 1." dd R~al

teriu de Fomento, en Jos di;¡" y 110- d('ueto-ley ele 6 de ::\íal"ZD de 1929,
ras hÚ.hil~s de c·ti~!!"!~. !1Ú!T!~!"O 7·'!4, !cs licit:::.dcr-cs h::~ C!C de--

Cada pl"o()!Joskión se prese:'brá en cbrrtr en c:lcta proposic'j9TI !::ls r~iUU"
papel sellado de 3,GO lJeS-c'.:\.-·:. o cn ner-aciones mínimas qne pc!"cibir:ln
vapd cOil;ún con póliza de ii,:;::d pre- llor- jornada legal de trabajo y POI'
cío, ,,jesechandose, desde ;ue;0, la que 110;'as extr:wrrlinarias qtie se util;ceu
al abrirla no ¡'esulte con tal requi~ito de:1tro de los limites legnles 10s obre.
cumptido, lo cual lleva co~;sii-:\o el ~i.lC ros de carla oficio y c;::tegorÍ:t de los
una vez ent.egad-a la propG.,icián al que !layan de ser empleados en la
Ofidal enc'-lr!!au'.1 de recilli,::L no se corltr::Jta, sienno rll'<;('(';,,,rl~,, 1·,<: ""("0_
puede ,nl.mitir ya, en Din~ún rno:11en- I P?sieiones que no se ameirl~'n' i"lo
to, el subs;;¡nar la deficiencia que en ! D.J:L,O en el referido ap=.¡rtado :\.)_
cuanto a su rcintegro ten!;=.¡. . f Lérida, 3 de Agosto de 19;)1. - El

Las Empres'as, Comp:.¡ñias o soc¡e_

1
! Ingeniero jefe, P. A., EmiliQ Beldfl.

dudes proponentes, están obligadas al S---1234
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923. Con arreglo al
apartadQ A). del articulo 1,<> del Real .
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Hasb las trece horas del día 22 del
~ctu:ll se admitirán, en el Registro de
esta Jefatura y en los de las provin
cias de Barcelona, Gerona, Tarragona,
Zaragoza y Euesca, a horas hábiles 'de
oficin~, h:.s proposiciones para optar'
por separado a la subasta de carácter
urgente de las obras ¡de acopios y em~

pIco ele los kilómetros 37 al 41 de la
carretcl-a de Lérid'aa Tarragona, pro
vincia de Lérida, cuyo presupuesto de
con tl'~ta asciende a 21.105 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de seis
meses a contar: después de un mes de
la fecha de adjudicación definitiva pu_
blicada en el Boletin Oficial y la fian~

za provisional de 633 pesetas.
La subasta se verificará en la J efa

tura de Obras públicas, sita en la
Ramhla de Fern::mdo, Ílúmero 33, el
dia 2í del corriente mes, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y mod.elo de proposición J' .disposi
ciones sú::;re forma y condiciones de
su prcsentación.. ~starán de manifiesto
-en c:o>ia Jef:.::ura de Obras públ;cas y
en el :Scgociado de Conservación y
Repar:Jcién ue Carreteras del ~1inis

terio de Fomento, en los dias y ho~

ras bábll::s de oficina.
Cada proposición se presentará en

papel sellado de 3,60 pesetas, o en
papel común con póliza de igual pre
cio, dcscc:húndose, desde luego, la que
al abrirla no res~ú~e coa tal requisito
cumpliJ.o, lo cual lleva consigo el que
una HZ entregada la proposición al
Ofici:ü encargado de recibirla, no se
pueue admitir ya, en ningún momen
to, el suDsant::.. la deficiem:ia- que en
cuanto :1 SU reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimicnto del Reai decreto de 12
de Octub.e de 19:23. Con arreglo al
apart:J.do A) del articulo 1.0 del Real
decreto-ley 'ce 6 de ~larzo de 1929,
-número 744. los licitadores han de de

"clarar en cáda proposición las remu·
neraciO!lCs mínimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se utilicen
dentro de los límites legales los obre
ros de cada oficio ;y categoría de los
':lue h:J.yan de ser empleados en la
~ontrD.ta, siendo desechadas las pro
)osiciones que no se amolden a lo
ij3'iio en el referido apartado A).

Lérida, 3 de Agosto de 1931. - El
.:ngenicro jefe, P. A., Emilio Belda.

S-1235

Hasta las trece horas del dia 22 del
actual se admitlrán, en el Registro de
€l'-ta J eÍ'atura y en los de las proYin
cias de Barcdonn, Gerona, Tarragona,
Zara::;·na ':i Huesca, a horas hábiles ·Je
oficina, bs proposiciones para optar
por separado a la subasta de carácter
urgente de las obras de acopios y em
pleo de los kilómetros 1, 2 Y 3 de la
carretera de Ba~aguer a la frontera
franC¡;S1, provincia de Lérida, cuyo
presupuesto de contrata a:st;leucle ¡¡
39.46t\ pesetas, siendo el plazo de eje·
-eución de seis meses a contar des
pués tde un mes de la fecha de ad
jadicnción definiti,a publicada en el
Boletín Oncial )' la fiG.llza provi
sional de 1.184: pesetas.

La subasta se \'e~ificará en la Jefa·
. tora de Obras públicas, sita en la

Rambla de Fernando, número 33, el
día 2i del corriente mes, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición y ldisposi
ciones sobre forma y condiciones de
su presentación, estarán de ¡r.~n:ftesto

~n esta Jefatura de Obras públicas y
en el'Negociado de Conservación y
Reparación de Carreteras del Minis
terio de Fomento, en los dias y ho·
ras hábiles de oficina.

Oada proposición se presentará en
papel sellado de 3,60 pesetas. o en
papel común con póliza de igual pre·
cio••desechándose, desde luego, la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
puede admitir ya, en ningún momeI!
to, el subsanar la deficiencia que elJ!
cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923., Con arreglo al
apartado A) del articulo 1.0 del Real
decreto-ley ¡de 6 de Marzo de 1929,
número 744, los licitadores han de de
clarar en cada proposición las remu
neraciones mínimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se utilicen
dentro de los límites legales los obre
ros de cada oficio y categoría de los
que hayan de ser empleados en la
contrata, siendo desechadas las pro
posiciones que no se amolden a lo
fij3!~O en el referido apartado ·'01.

Léi"ilia, 3 de ¡\.geste de 1931~ - El
Ingeniero jefe, P. A., Emilio Belda.

S-1236

Hasta las trece horas del dia 22 del
actual se admi tirán en el Registro de
esta Jefatura y en los de las provin
cias de Barcelona, Gerona, Tarragona,
Zaragoza ;y Huesca, a horas hábiles de
oficina, las proposiciones para o~·i::l.r

por separado a la subasta de caracLi'
urgente de obras de acopios y empleo
de 10S kilómetros 209 al 212,i75 de la
carretera de Balaguer a la fron tera
francesa, provincia de Lérida, cuyo
presupuesto de contrata asciende a
39.953,30 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de seis meses, a contar des
pués de un mes de la fecha de adju
dicación definitiva publicada en el
Boletín Oficial, y la fianza provisio
nal de 1.198 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas, sita en la
l{ambla de Fernando, número 33, el
día 27 del corriente mes, a las diez
horas.

E! proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición estarán de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el Kegociado de Con
servación y Reparación de Carrete
ras del ~linistcrio de Fomento, en los
días y hOf:'lS hábiles de oficina.

Cada propo;¡ición se presentará en
papel sellado de 3,6ü .pesetas, o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la' que al
abrirla no resulte con tal requisito I
cumplido, lo cual lleya consigo el que
una ,ez entregada la prOposición al
Oedal encargado de recibirla, l~Q se

puede ya en ningún momento admitir
el subsanar la deficiencia que en c::::m
to a su reintegro tenga. Las Empresas
Compañias o Sociedades prOpOnC!l~('~
estan obligadas al cumplimiento dc!
Real decreto de 12 de Octubre da
1923.

Con arreglo al apartado A) elel ar
ticulo 1.0 del Real decreto-ley de 5
de ~Iarzo de 1929, número 744, .);'; li
citadores han de declarar en cada ¡¡:·o.
posición las remuneraciones minimas
que percibirán por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen dentro de los límites
legales los obreros de cada oficio y ca·
tegoría que hayan de ser 'empleados en
la contrata, siendo desechadas las pro.
posiciones que no Se amolden a lo fija
do en el referido apartado A).

Lérid:3., 3 de Agogto de 1931.-·Ei
Ingeniero Jefe, P. A., Emilio Belda.

S-1237 :

Hasta las trece horas del día-22 del
actual se admiti~án en el Registro de
esta Jefatura y en los de las proi'in·
cias de Barcelona, Gerona, T:arragona,
Zaragoza y Hüesca, a horas hábiles de
oficina, las proposiciones para optar
por separado a la subasta de cará:tc!"
urgente de obras de acopios y emplc.) ,
de los kilómetros 23 al 28 de la carrc~

tera de Artesa a ~lontb1anch, proyin
cia de Lérida, cu:ro presupuesto de
contrata asciende a 30.311,70 pese~as,
siendo el plazo de ejecución de .seis
meses, a contar después dc un mes de
la lecrla ue ádjudi~c.c~Ó~ d~finH!,,:-"~: pu
blicada en el Boletin Oficial, y la fian
za proyisional de 910 pesetas.

La subasta se yerificara en la Jefa
tura de Obras públicas, sita en la
Rambla de Fernando, número 33, el
dia 27 del corriente mes, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición estarán de
manifiesto en esta Jefatura de Obr¡¡s
públicas y en el Kegociado de Con
servación :r Reparación de Carrete
ras del ::\Iinisterio de Fomento, en los
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará 'ln
papel sellado de 3,60 ,pesetas, o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que al

,abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
puede ya en ningún momento admitir
el subsanar la deficiencia que en cuan·
to a su reintegro tert~a. L&s Empresas.
Compañías o Sociedades proponentes
esl<il1 obligau;:¡s ~l cumplimiento del
Real d~crcto de 12 de Octubre de:
1923.

Con arreglo al apartado A) del :17·
tículo 1.0 del Real decreto-Ie~; de fi
de :\la,zo de 1929, número 744, los li
citadores han de declarar en cada ])!'O

posición las remuneraciones !"~n!nlil;;
que perc¡tiráj¡ por jG:rr.:ad~ legD1 de:,
trabajo y por horas cxtr~ordin:.tr;as

que se utilicen .dentro de los límites
legahs los obreros de cada. oficio y cn·
tegoria que h:J.yan de ser empIcados en
la contrata, siendo desech~das Ja~.lH'O

posiciolles que no Se amolden a, 10 tlja
do en el referido apartado A.:"'.
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to a su reintegro tenga. Las E:npre,;as..
Compañías o Sociedades propon~nt¡;~

están obligadas al cumplimiento del
Real decreto de 12 de Octubre de
1923.

Con 3!'reglc al 2.paitado _\) del ar
ticulo 1.0 del Rertl decretc-IéY de 6
de :Jlarzo de 1929, número íH, lGS li
citadores han de ded2,ar en c~,(la pro
;posición las remuner<lciones El:,': ,.:,

qUe percibirán por jomada 1r;:;al de
trabajo y po::- horas rxtr:JG:-din':l'ias
que se utilicen dentro de los limites
legales los obreros de C:1 f!.a o.f.!." lo y ca
tegoría que hayan de ser empleados en
la contrata siendo d2secl:adas las pro
posiciones 'que no Se amolden ~1 10 fija
do en el referido apartacio .\.).

Lérida, 3 de Agosto de 1~n l.-El
Ingeniero Jefe, P. A., Emilio Bclit::l.

S-1241

Con arreglo ai a,artado A) del ar
ticulo :Lo del Real decreto-le... de 6
de }brzo de 1929, nún!ero 744', los li
cit:1uores 11211 de dl'clarar en c:-¡(¡a pro
.posición }as re¡uugeraciones mi'1L: ;-,.j

que pe:';:-ib irún por jornad~ !egr.I de
trJ.b:ljo y por horas cxtrao;'¡J inaria~
tI:le se l! ~iiie<:n ueniro cie lus lilüi Í\::.

L'g;;Ls Ius obi'",¡'os tlc cada ol1c"io ~. ca.
tt<;o!'ln r;:.Je ¡¡..y,m de ser em=)~~'3.clos en
Lt (',-,;¡tr::['1. sfend·,) des<'cl1:::d:,s ;:15 p!"o
J}osi~'I;)nt?s qt~~1 no ~e ~!;lloll!en ~{ ]0 fijn
di> t.:n -:1 l'C'("cr;lrO ~1~~lr~~~tio .-\L.

Ll:t'idr:, 3 ,~~. _.\:.~:,'~.,,1.~~ de ":;):;1.--El
In~~"n~t::~;) Jc·fc~ P..-\ .. ~;:~~:Jio El·!~L~.

1
1

r
I

I

r H,". l.s tr,e' l>O>'.s dd ,'b ,~ del

I
actual Se admitirún en el Rf..'~;ist!·o rl:::

! esta J efah¡ra y en los de las pro \'in
¡ cias de Barce1on:.:., Gerona, T;!rr:J~G!la,

i Zaragoza y Huesca, a hor~¡s ll<ibilcs de¡ oficil1:l, las proposiciones ~:!,':! ,.,.,.

I por separaco a la sub::;sta de c:ir:-:dcr

I urgente de obras de ;:;C01~ios Y l"!tl;JJcc
de los kilómetros 1 .¡} 15 de 1:1 ('[!:-rc

¡ tera de Cen-era a Pons, pro\'incia de
i.Lérida, cuyo presupuC'stG de ('(ln t1'..:ta
! asciende a ;):i.355,38 pi:setas, SiC1GO el
I plazo de ejecución de seis ¡¡,es::s, a
¡ contar después de t;n mes de J:¡ ir,,,er-

I ción en el Boletín O/idal de 1:1. 2ajn
d.icación dd1.niti,'a, y la fiam:a }Jlv,i-

l SlCln:11. d .... J ,filiO Deset:;;s.
, La subasta se' verificará en la .Jefa-

tura de Obras públicas. sita 1'11 la
Rambla de Fernando, iiúmr:ro jJ, el
día 27 del corriente l!le~, a las ¿iez
horas.

El proyecto, pliego de con die; (:nes
"Y modelo de proposición esbrún de
manifiesto en esta Jef~!lur:1. de Obras
públicas y en el Xegociado d~ Cou
sen-ación y Reparación de Carrete
ras del )Iinisterio de Fomento, en los
dias y horas hábiles de oficina.

I Cada proposición se presentará en
I papel sellado de 3,60 pesetas. o en pa.
! pel común con póliza de igual precio,
! desechándose, desde luego, la ql~e al

1
, abrirla no resulte con tal requisito

cumplido, lo cual lle.... a. consigo el que

1

, una yez entregada la proposiCión al
Oficial encargado de recibir1s, no se

I

puede 3"S en ningún momento arl¡";1itir
el subsanar la deficiencia que en <: t:anI to a su reintegro tenga. Las Empresas.

I Compañías o Socie¡.bdes ¡W:J)) 0:1 e-!1 te,
¡ están obligadas al cumplimiento ~e:

I Real decreto de 12 de Octuñre dt
.....n-"1o&)

I .>.;¡J~ó).

!

lI(1:,;ta Les trece hor3S del dia 22 del
actual Se aelmitidn en el Registro de
c~1a Jefatura y en los de hs provin
c¡~¡s de Darceloll<l, Gerona, Tarragona,
Zaragoza y Hue~ca, a horas hábiles de
oEcina, 1<15 propo::;Ü'iones para optar
par scpanluu a la sub<lsta de carácter
urgente de obras de acopios y empieo
de los kilómetros 1 al 7 de la carrete
ra de Guisona a Tárrcga, provincia de
LL-ri U'1, cuyo presnpuesto ele contrata
aselellue a 22.35Liv 1:;c.;(.'t.1S, siendo el
phlZ0 dc ejeeal'ión de seis meses, a
co:1tar después l:e un nles de la inser
ción en d Boletín Oficial áe la ad¡u
dic;J.clón ci!.;/initiYll, y la fian~:a provi
si(H~al de (}',o ljescias.

La s:..:lJ;:¡sla s~ ..-eriíknl'á en la Jefa
1m'a de Ob!":1s piÍhlicas. sita en la
l'hi,n!Jla de Fell1:mdo, núm~ro 33. el
día :!7 del cU:':"icnk m.-, ::. las diez
ho!";.l~..

.El j)i'OYC,:to, plieg.:; ue conci.i,:-iones
y l1wJel0 de pro:;osición estarún tie
~n~:nliirsio en t.:"~l:'t 3efatur8 de Oi..~r~:s

p;l-0¡¡<-',;s y en el =··;",~odaJo (:e Ccn
SC~"v;iciún y H::~;~:r~,,:irjll de C;'n'etc
1'a,.: d(': :'.;:;-,:,t:.'r:I"' d'o' :;'o¡¡¡r:J~'), en los
ui;~,,-: y 1~["':~'::S h:~:)i!:?~ de oiil'i~:fi,.

C;,'!d .. ~ :)r")p~)~i~iún se pl';~sl'nt~~;,..ú en
j)f1-'ct Sl"¡~"(;O (~l~ ·S ~;;. :~""';('':''l~ () '-:l ~a-
J. • ;' - -" "•• , - - - •. ... ~. "_ .:. ~ : ~"_ • _ __ ..:.~

lh~·l {~rO:1iun. Cl~n l·UI¡i'.~l He I.~'~_::~l li¡"l.'~l()..

tle:~I~:L·~I:·:.l1~h:s.[,·. Ut .... :.!"- h:e,~~\'" l~~ ~:ue :..11
:lh!":l'h~ nu rv~uH·_~ ...-0:1 i:.~l ;::::q ~:~sitú

:~~;,~:: :,:~,~I \.¡~'L~:j:: \;; l'r~~'l l'¡'¡í'~~:~~~?t" i'(:n':l~~
()iil·~:,ll ol:n:~q..:...~:!do d:.: !,1,,"':.'iLlrla, no se
l:Ul..:~'_' Y;.¡ lo!: n:n ...... ú¡: ~:~t:¡j:;entc :~~~·~dt.!r

el stü~~~r~i.:!· l::s lh.ji~~\.·nc¡:i <'i~·d~~ en ~"-:.:a.n-

La subasta se verificará en la J efa-
tura de Obras públicas, sita en la
Rambla de Fernando ,número 33, el
día 27 del corriente mes, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición estarán de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el ~ l!"gociado de Can
sen-ación y Reparación de Can-ete.
ras del );1inisterio de Fomento, en los
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 3,60 .pesetas, o en pa·
oel común con póliza de igual precio.
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito

I cumplido, lo cual lleva consigo el que
I una vez entregada la proposición al

1
, Oficial ·encargado de recibirla, no se

...m",r1", v,;¡ pn nin!';nin momento fldmitir

1
: ~l-~~bsanar--lá deflc-i-el1cia que en cuan

to a su r~integro tenga. Las Empresas,

I Compañías o Sociedades proponentes
están obligadas al cumplimiento del

i Real decreto de 12 de Octubre de

1

1923.
Con arreglo al apartado A) del a["

ticulo 1.0 del Real decreto-ley de 6
de Marzo de 1929, número i44, los ~:i

! citadores han de declarar en cada pro·

I ¡posición las remuneraciones minimas
que percibirán por jornada legal de

I trabajo y por horas extraordinarias

I
que se utiilicen dentro d.e los límites
legales los obreros de ca.da oficio y ca-
tegoría que hayan de ser empleados en

I In con!rat:.-:t, siendo desechadas las pro
posiciones que no Se amolden ;:¡ lo fija.

i do en el referido apartado A).
I !_"~¡idn., 3 de j;gO~tl} de 1931.-El
I Ill~C'ni::ro Jefe, P. "'l..., Emilio Belda.
1 S-12·10
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Lérida, 3 de Agosto .d~ 1931.~El

IO "en¡ero Jefe, P. A., Emlho Belda.
" - S-1238

H~sta las trece horas ·del dia 22 del
~ctual Se admitirán en el Registro .de
esta Jefatura y en los de las provin
cias de Barcelona, Gerona, Tarr~gona,
Zara""oza y Huesca, a horas habllcs de
ofici~a, las proposiciones para C!ptar
por separado a la subasta de caract~f
urnente de obras de acopios y empleo
en"'los kilómetros 89 al 94 de la carre·
tera de Lérida a Puigcerdá, provincia
de Lérida, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 26.,23,12 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de seis
meses, a contar después de un mes de
la adiudicación definiti....a, inscrta en
el Boletín Oficial, y la fianza pro,-isio
:nal de 802 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas, sita c;¡ la
Rambla de Fernando, número 23, el
dia 27 del corriente mes, a b., diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición estarán de
m::mifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el Negociado de Con
servación y Reparación de Can'ete·
ras del Ministerio de Fomento, en los
aías y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presc¡ltará en
papEl sellado de 3,60 ;pesetas, o en pa·
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que al
~brirla no resulte con tal requbito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una yez entregada la proposici6n ai
Oficial encargado de recibirla, 110 se
puede ya en ningún momento ~dmitir

el subs:::nar la rieficiencia que en "11tUl

to a su reintegro teng::t. Las EmprCS3:i
Compañías o Sociedades proponent:;,;
están obligadas al cumplimiento eLl
Real dec::-eto de 12 de OctuiJre de
1923.

Con arreglo 31 rlp::trtauo .~) del ..1r
ticulo 1.0 del Real decreto-lcy de [j
de ~Iarzo de 1929, número 744, lo~ i
citadores han de declarar en ~~ll., :,:0;,.
posición las remuneraciones m¡nim:-;';
que percibirán por jornada le:,;::l de
trabajo y por lloras cxtrao:'dinarias
{JUe se utilicen dentro de lt.,s Jimites
legales los obreros de cada oficio ~- ca
tegoría que hay::m de se. e:nplc3clos en
la contrata, siendo desechadas bs pro
posiciones que no Se amolden a lo fija
do en el referido apartado A).

Lérida, 3 de Agosto de 1931,-El
Ingcn:c:-o Jefe, P. A" Emilio Belch.

S -1:¿:-l9

Hasta las trece horas del cIia 21 del
a:ctual se admitirán en el Ri.'g¡st¡'O de
'e~ta Jefatura y en Jos ele 1,,5 p:-oYir:.
Cl(IS de Barcelona, Gerona, Ta!'r:1~on:1,
.z;,aragoza y Huesca. :1 horas hüJiilt's de
o,:ficilla, las propo5icil):1cs p2.ra {,:)~~,r
1'_or separado a la suL3sta de cnrúdc:"
u¡-gentc de obras de al'Dpios v e;¡mlc.:J
'eil.los kilómetros 23 31 ~(i de 'la c~irr\'
te;~ de Folqué a Jorh:1, 'lirovii1('ia de
LerlCla, cuyo presupucsto ele eonir::tl:"!
asciende a ~Ho170,íO pesetas, si ende
tI p.lazo de ejecución d~ seis .!lJ !"3C'S. a
'C?nta!,. despt:.és de un mes de la ~d.iu
-dicaclon definltiYa, ii1scr~a en el 13')
ktin Oficial, y la Ü;1I12a m·o..-i:;¡c:1al
te 725 pesetas. •



Hasta "las trece horas del día 21 del
mes actual se admitirán en esta Jefa
tura y -en las de Barcelona, Lérida,
Cast€llón, Tcru~l ,y ZarabGz.u~ en hlS

horas hábiles deoncina, proposicio
nes 'para optar a la subasta de las
obras de acopios de piedra Dlllchaca·
da para conservación del firme, in
cluso su ·empleoen recsrgos, en los
kilómeíros342 al s:..r5 :r 350 .de la ca-
rretera de Aleo1ea del Pinar a Ta,I"a
gona,cayo presupues'¡o <te etlntrata
asciende a 34~178 p-esetas, .s!cndo el
plazo de ·ejecuci.Jn de seis meses y la
fianza provisional de 1'{)25,35 pesetas.

Lus!.iliasta se veri..'ic..-u-á en la Jefa·
tura de Obras püblicas de la :proYin
cia de 1'arragona, ,sita en la plaza ·de
Olózaga, numero 2, el día 26 ,del co·
rriente mes, a las once homs.

Elp-royecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y eircunstan-cias ¡de
su presentación, estarán de manifieg.
to en esta Jefatura de Obras públicas
y ::n el Xcgociado de Conservación y.
1'. ~naració!1< de Carreteras del Minig.
ter.o de Fomento, en los días :r horas
hábiles de ofic~na.

Cada prorJOsición para cada pro
ycc!o se presentará en papel sellado
de 3,50 pesetas o en papel común con
póliza de igu.:l1 clase, desechándose,
desde luego la que, 2i abrirla, ,no re
sulte con lal requisito eumplido, y la:i
Empresas, Compañias o SocieG.ades
proponentes estú,n obligadas al cum·
plimiento del Real decreto 'de 12 de
Oetélbre de 1923 (GACETA. del 13).

A la proposición acompañará una
declaración, Suscrita por. el autor -da
aquélla, en la que consten, en cnm·
plimil·¡1to de lo dispuesto en el Real
,.:¡"",..~ .:." ... 1 • ,:J 1.., D_I'¡oC'l-.;.....-l......- ......;"'" 14l"'ol rnn......"'vJ.· LU- .;} u ~ ... ·¿ ..... 03...U'-'..... "'""'"""-L '-A......I. _..,_

sejode Ministros, de 6 üe Marzo de
1921), las r.e:uumeraciones minil:na$
que percibirán por jornada legal ~
tra!bajo y por 'hOI"Mext!'aord.inar~

que se utilicen, ·deDír:o de los limi~
legales, los obrerDs de cada o.ficiot
categoría de los que hayan de ser em
plea!los en. !as ~br.2S ~ ~ryiciQs. Se
desecharán las proposiciones en qua
taJes remuner.aciones minimas sean
inÍeriOl'-es a los tipos fijados por 18:
Junta creada por ;La Real 'Orden nd
mero 151 de la PI:esidencla del 'CoDo
sejo de M1nistros. .'

de Octubre de 1923 (GACETA del 13).
A la proposición acompañará una

declaración. suscrita por el :luto!' -de
aquélla, en la que consten, en cum
plimiento de lo dispuesto en cl Pocal
decreto-ley de la Presidencia del Cnn
sejo de minisiI"os, de 6 de :¿'Ian~o de
1~2!), las remuneraclones min;,,· lS
que percibirán· 1)01' jornnda legal de
tra:b<,:jo .y por horas cxtnmrdinar:as
que sentilicen, dentro de lo-s lir.;~ies

legales, los obreros de cada oficio y
cutcgoria de las que h:J-yan de SC1' em:
pIcados e~ las obras o serTiciüs. Se
desecharán las .propC'siciones en que
tales rcnlUnl:raciones mil3imas "'~~~m

:inferiores .a los tipos fijados 'P0:- la
Junta creadaI,lorla Real oiden nú
mero 151 de la :Prcs~d.enCia del Con
sejo de :;\Iinistros.

Tarragona,4o de Agosto de 193.1.-El
In·geniero Jefe accidental, Francisco
::vio !1"d'<"S.

S-1246

Hast;-: l.ts trCC2 hm.-as del día 21 del
mes actt.rsl se ndmitiTan en esta Jefa·
tura y en 1as de Barcelona, Lérida,
OasteHón, ·.Úruel y Z~::::.tgoza, -en las
h~.'±s hábiles de uficina; proposicio
n~~ para optar a la subasta de las
obr.:; de acopios de p~edra m~chaca

da pTa conservación del firme,in·
cluso su empIco en recargos, en· los
kilóm€tros 5í al 58,500 y 76 al 79 de
la caT'ret':'ra de Lérida a Tarl'agona,
C:1)·O presupuesto ¡de contrata ascien·
de a 48.451),70 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución de seis lliC5!:S y la
fb.nza provisioilul de 1.4i:i3,80 pes::las.

La subasta se ....erL-ficará en la Jefa
tura d~ Obras públicas de la pro,in
cia de TaEagona, si"a en la pLaza de
·Oléizsga, número .2, el día 26 del ca
rrieme -rncs, a las once ·horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
:modelo de proposición ~: disposicio
nes sobr-e for,na ;y cireUL~tancia:; de
sn nrp.¡;;:p.n""~r""~l,n p~tq'r.fln n,CI ,T"n~l1if:r..I9o": ...

to ~~ -eit;--j"e-f;-iúI·~-·d~ -Ob;;s -j;ir¡;li;-;s
y en el Kegociado de ConseTyac..ión y
Reparación de Carreteras del Ministe
riode FomenIo, 'en los días y horas há.
biles de ofir;ma. .

Cada proposición para cada pro
yecto se prese!ltara en papel sellado
de 3,60 pe-set"s, -o en pape! común. con.
póliz-a de igual clase, -desechándose
desde lU:E.go la que, al abrirla, no re
sultecon tal requisito eumplido, y
las Empresas, Compañias o Socleda':
des proponentes están 'obligadas al

" 'Sumplimiento de~ decreto de 12

S---1245

Hasta las tre-ee horas del :lia :~1 i!el
mcs actual se admitirán- en esta Jefa
·t:ara y -en las de Barcelona, Lérida,
f'l¡~I'O"'nllA," r¡"'I.."..-,.."l ...... 7.r._ ... .-r.rr... ..._ 1 .......
~~ ....... ..to,Av .......... , "'" ......'" u.'U~ .:1 4L.oLl. ... U;::, ULo aj ~u .la..:)

·p.oras hábiles de oficina, proposielo
nas para optar a la subasta de las
obras de acopios ·.de :>iedra mar;n3,ca
da para conservación del firme, in
cluso su empleo en recargos, en· los
kilómetros 4~ a]5U de la c:uTetera -de

. Lél'ida a FJ~ a Reus, cuyo prcsupues
, io de -contrata !!:S-Cie:rude a 34A52,83

pesetas, siendo el plazo de ejecución
de seis -meses y la fia~ provi'itonal
de 10.033,60 pes,"tas.

La subasta se verificará en la Jefa·
tura de Obras públicas de la provin
cia d-e Tarragolm, sita en la plaza de
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; JEFATUR..<\ DE OBRAS PUBLICAS DE r Olózaga, número 2, el día 26 dcl co- ~
'LA PROVINCL~DETARRAGONA rrientemes, a las once horas. 1

E:lsta las ll."'ece horas deldia 21 del El pro-:recto, pliego de condiciones.
mes actual se 'admitirán en esta Jefa. modelo oeproposiciún y,dispo'ii~iones I

. sobre forma 'y circunstancias de su
tura y en las de Barcelona, Lerida, presentación. estarán de manifiesto 1
C~stellón, Teruel :r Zsragoza, e.n 'las II st J 1'..,' r de O·1- ras p,.hlic~en e· a el~LU a . 0lJ L.UJ aS~· I
boras hábiles ele oficina, 'pl'oposicio- 1 en el !'¡ego~i~do -de Conservación y

-'.I:es para o p t::. r a la sub~sta .de las I Reparación de Ca.iTetera.s ·del Minis- .
·)brIJ.s de acgpios tIe piedra m.achaca- i teiio de Fomema,en Jos días :r horas I

'. ::i:J. nara cons~rntción del firme, inclu- 1 háhiles de ·oficina. 1
$0 su empleo en recargos, en loskiló- 1
m:::tros 3.13 .al 322 de la carretera de 1 C~daproposición para cada pro- i
Alcolead-el Ruar a Tarragona, cuyo 1 yecto s.e prese~-taTáen papel sellado l'

presl1püesto de i:ontrata asciende a \ de 3,60 pesetas oen papel .común con
3[3.353,40 peset&.s, siendo el plazo de póliza de igual clase, desechándose I

~jecnci6n de seis meses y la fi<~nza desde luego la que, .al abrirla, no re-
i)!"oyisio:!1al 'de 1.090,75 pesetas. I sulte COIl tal requisito cwnplido,y

La snbasta se verificará en la Jefa. las Empresas, Gompañi?s o Socieda- ¡
tttra de Obr~s .públic::.s .de la proYin- des proponentes están -obligad~s al
da de TarragoDn, sita en la plaza de I cumplimiento -del Real .decreto de 12
O1ózaga, número 2, el día 26 del ca. I de Octubre de 1923 (GACETA del 13).
orr:Cilte mes, a las once noras. 1 A ila proposición- aeompañará una

El pro~'ecio, pliego de condiciones, 1 declsracióLl, suscrita .POl' el autor«:::
modeJo de proposición y disposicio- aquélla, en la que consten, en cump1i~
roes sobre for:na y -circunstancias .de miemo<le 10 dispuesto ·en el Real de
su pn·sentacián estar"'.m de manifiesto creto-ie:y.de la Presidencia del Con·
en esta Jefatura de Obras púbiicas y sejo de Minisíros,de6 de ltlarzo de
e~ el J:\egociado de Conseryación)l 19Z9, las remuneraciones mínimas que
Reparación de Carreteras del Minis- percibirán p:)r jornada legal de tra
te.io de Fomento, en los dias y horas rojo:r por hor.as extrao::::din:::.rias :;¡:ue
11:ibilesde oficina. . se utilicen, ¡d-entr-ode les limites lega·

Cada proposición .para cada proyec- les; los .ohreros de cada oficio :rea
to se presentará en papel sellado de tegoría d'e Jos que ha:yandeser ceill
3,GO pesetas o en papel común con pó- p1eadm; en las obras oservácios. Se
~za de igual clase, desechándose, des- desecharán ·las proposiciones en que
de luego, la que al abrirla no Tcsulte tales remuneraciones .mínimas sean
con tal requisito -cumplido :r la,s Em- inferiores a lostipo-s jijados por la
pres:::.s, Compañías o Sociedades pro- Jun.i1l. creada por la Real orden nú
ponentes están o-bligadas al cumpli- mer.o 151 ·de la Presiden'cia del Con
ILJÍe"to del Real decreto de "12 de Oc- sejo de Ministros.
tubrc de 1923 (G!I.CETA dél13). Tarragona, 4 de Agosto de 1931.-

A la nroDosición acoillDuñará una El lngeiliero jefe aecidentsJ. Fran
declaración- -suscrita por el autor de cisco ,;:úonares.
aquélla en la que consten, en cumpli.
miento de lo dispuesto en el Real de
creta-ley de la Presidencia ~l Conse-
jo d,', ':\linistros de 6 de Marzo de Hl29,
las: muneraciolles miaimas que per-

;~. cibi..H .porjornada legal de trabajo
.. y p-:::' ho::as ex'rao¡:-·dinal'ias que se

.utili~·cn, dentro de los límites legales,
'Jos ohreros· de ...~ada oficio )l catego
;tia de los qne l~ayunde ser emplea
;dos en lns obras o sel"\"icio~. Se des.
techarán las proposic:iorres en que t5.
1es remuneraciones minimas scan in
1criores a los tipos fijados por la Jun·
.ta ereada por la Real orden nÚ[ll~
..'o 15-1 de In Pr~sidencia del- Conse
10 de :Ministl"os.

Tarragona, 4 de Agosto de 1931. 
El Irtgeniero jefe accidental, FrJ.ncis. I

ca :\Tc01ares.
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Tarragona,4 de Agosto de 1931.-El ¡
In,," :llero Jefe accidenta!, F:-ancisco
Mo.:.,~'':s.

S-1248

Hasta las trece horas del día 21 del
;mes 2.ctual se admitirán en esta J efa
tura y en las de Barcelona, Lérida,
CastelJún, Ternel y Zaragoza, en las
horas hábiles de oficina, proposicio
nes p:ira ,optar a la subasta J.e las
obras de acopios de piedra machaca
.da para conservación del firme, in
cluso su empleo -en recargos, en los
kilómetros 12 al 15 de la cal're~era de
Montblanch a S~i1ta Coloma de Que
rait, euyo presupuesto de contrata as
ciendea 21.143,60 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de seis meses y
la fianza provisio:l.ai de 634,25 p~se
tos. "

La subasta se ver;ficarú. en la Je
fatura de Obras oúblicas de la pro
:vincia de Tarragona, sita en la plaza
ide Olóz:!g.'1, número 2, el día 26 del
corriente mes, a las once horas.

El proyoecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y circunstancias de
su presentación estarán de manifiesto
en esta .Tcratura de Obras públicas ~.

en el Negoáado de Conservación y
Repuración de Carreteras del Minis
terio de Fomento, en los días y horas
hábiles de oficina.

Cada proposición pura C2.da pro
yecto se presenta.á en papel seUa.do
de 3,60 p¡:setas O en pal)el común con
póliza de igual clase, desechándose
.~n.I'..1n. ln.:atTr'I. 1"" 1'TT10 "=1;1 -Joh,...ii""'lo. ,n.l\. T"~........~-'- ---'¡:''''''' ........ '":t ..... '-', ...........~~- -- --" -_ •• --

sulte con tal requisito cumplido, y l'aS
Empresas, Compañías o Sociedades
proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 (GACET.... del 13).

A la proposición acompaña:.--á una
declaración, suscrita por el autor de
aquélla, en la qüe consten, en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real
decreto-ley de la Presidencia del Con
s(;jo de ,Ministros, de 6 de ~1arzo de
1929, las remunerac3on<:s mínimas
que percibirán por jornada legal de
trn'baio y por horas extraordinarias
que Se utilicen, dentro Ü~ los límites
lc;.:tles, los obreros de cada oficio" y
catzgoda de los q"..Ie hayan de ser eIU
ple[tdos en las obras o servicios. Se
desecnarán las proposiciones en que
talc$ remuneraciones minim.:)$ 6<.:an
~nferiores ;¡ los tipos fijados por la
Junta creaL(.l por la Renl orden nú·
mero 151 di,; .:;1. Pr:esidencia del Con·
sejo de ::Ministros.

Tarragona, 4 de Agosto <le 1931.-El
In¡;eniero Jefe ::.ccidcntal, Fr<lIlCisco
1:Ion:!res.

li:u;ta !as trece horas del dia 21 del
tJ:ne;; actual se admitirán, en esta jc;fa~

tura y en las de Barcelona, Lérida,
Castellón, Teruel ~. Zaragozl!, en las
horus hábiles de oficina, proposicio
nes pa,a optar a la subasta de las
:01r2s de acopios de piedra mach:l.ca
.da para conse.vacióll .tel !i~me, in
~u~o su elJ.1pleo en r~cargos, (on los
kllo~etros 327 al Z-30 de la c:J>retera
de ArcaIca del Pinar a Ta::"ragona, cu
}·o presupuesto de contrata ascien1de
a 35.084,65 pesetas, siendo- el olazo

de ejecución de seis meses y la fian
za pro,islonal de 1.052,55 peseÍn,s.

La subasta se veriñcará cn ':1 Jefa
tura de Obras públicas de la p!"o.... ín
cia de T:1IT::!gOrlS, sita en la p!uza de
01ózaga, núm~ro 2. el di2 26 del co
rrien'ce mes, a las once horas.

El :)royecto, pliego de condicicn~s,

modc~o de proposición y disposÍt::o
nes sobre forma .... circunstancias d-c
su presentación, estarán de manifies
to en esta JefaÍlJ!"a de Obras públicJS
y en -el KegrH:ia,;:o de ConserY<t::ión
y Reparacién de Carn:teT35 del :¡·,linls
terio -de Fomento, en los dias y horas
húbiles de oflcin;l. •

Cada proposiciún paru c~~da pro
yecto se pr~serlbrft en papel s~liado

de 3,60 pesetas o (;,TI papel coml.in con
póliza de igual clr..se, dcsechi¡¡lliase,
desde luego, la que, al abriri:.l, .. o re
slÜ!e con tal requisito cumplido v
las Empres:.:~, Con~puñías o SoCii?ct¿:
des pro],oner:i.L'"s están ohlígnGa,') ai
cumplimiento d::! Heai 'Gecr:!to cie 1:¿ ,
de Octubre de 1923 (GACE"r,,- del 13;.

A la proposición acompzñ21'{¡ una i

declaración, !';uscrit~ por el au~~¡- de
aquélla, en la que consten. en cum
plimiento de lo dispu'::=sto en el Heal
decreto-ley de la Presidenc:ia del Con
st:jo de :Ministros, de 6 ac )~:1r7.o de
1929, 135 remuneraciones minim:J.s
que percibirán por jornaG:l le"ul de
traibajo :r por horas extraordj~2!"ias
que se utilicen, denÍro de los li,...:itcs
legales, ° los obreros de cada ofLCio y
categona de los que hayan de ser em
pleados en las obras o servicios, Se
desechar-d.!l las proposiciones en qce
tales reml:nera~iones mír.imJl~ ,'-",,:-1

inferio¡-es a los tipos f!jados por la
Junta creada por in Real orden nü
mero 151 de la Presidencia del COll
sejo de Minist!'os.

Ta¡oraf¡ona,4 de Agosto de 1931.-El· !
Ir:óeniero Jcr~ accidental, Francisco
~Ionf1n-s.

S-1250

Hasta 1:J.s tl.'ecc horas del dia :n del
mt:s actual se ::l.cimi'ü-ó.z: en est:l J'-'i'~¡
tura y en las ae Da¡-ce1oi1:l, L~:'jtl~¡.

OastcUón, Teruel :Y Zuraóoz3. en };:;,;
horas hábiles dp. oficina, P,óPos:ci;:;
nes para optilr a la Scú~\s~a de 13.S
obras de acopios de picd,,¡ ¡1'¡¡Cll:l;:l
d'a para conSt.=l'Y;lCiun del fi,me, in.
c~;J.~o su empleo -en 1:~c~rgos:r en los
k¡lume::¡-¡)s 18 .¡jI 23 de l<l curreier.:l c..,
Gan;lc:sa a Torí:osa, Cl1rO presuPGc:st~
d.e contrata 2sciend.~ a 27.0GO pcs<:tas,
SIendo el 'plazo de ejecucióil de seis
meses :r la fIanza pro.... isioila.!. d~ S10
pesetas.

La subasta se ycrifi:;:J.LÍ, en !a Jefa
lt:Ira.de~Obras pii.blic:l.s de la proYin
"-'la. ue .l:.?r~agona, sÍLa en la plaza de
Olu:;:aga, numero 2, el dÍa 26 del co
n'iente mes, a las once noras.

El proyecto, pliego .de condiciones
modelo de proposición y disposicio~
nes sobre forma y circu:lstc.ncias de
su p.esen iación, 'estarán de manilles
10 en ~sta Jefatura de Obras públi
c.:as y en ei Nc:;ocisrlo de COnSerY3
dón y Reparacién de Cnrreteras del
~Unis~erio de Fomento, en los días :r
horas húbiles de oncina.

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel sellado
de 3,GO pesetas o en papel -común con
póliza de igual clase, desechándose.

d;:sde lue,'5o la qtle, al abr~rla, no re
sulte con tal reCJu¡~¡to ct.::-:1piido, y las
Em;)r-:sas, Co!;,p;,liib~ o ;)od::dades
propont:ntes estún úh2~~'e-J2S ~l cum.
pl1miento del Retll deC['e;0 e;: 12 de
O'.:ttlbl'c· d~ 1~:¿3 (G/... Ci:TA de1 1:~).

"\. la j)r-oros;C~Ó!1 r..CQ;'¡Pf':':TÚ una
11t:C']s.r~1.CiÓn4 s'!...:sc:·!t~-i 1,i e. ¡-" el ~~i.;¡tf)¡- de
:~(j~1¿'1l~1, vrl la qur" l'OF1:~:(;:~. en C~~:T!

j):¡n'L:llto') dc 1,-, {I:,,;,,;o,"!:' (-:1 el He;].l
d(·{ .. :·~·tlJ-lry l~i~ ~~l lJr,l's::_:.t~;~i'j~t d1.-~1 Con
s(-'jn d~;, :.:111 ~st¡·,)s. c~~ ~) d:.: ~~:~17·Z0 de
15:~~:), h~s rC!l~uj'1Ci-:··;,_~:O-;:.'.':_; :I;,i;~i-':¡~3S

ql:i~ p~)'cihir3n iJOr j{}¡:~~:.-~:~ l:~p:tl de
tr::l~;:1jf) y I~Qr- ho7",-::-~ ('xi:·~~n·:·di!l;..!I·j~s
qu:: se utilicen .. d~~i¡o di': lo~ lünitcs
lc'.:;;ld. los o!Jl:en)S de '.'~lda of:c:io y
c:~ÍC''::;f1i-í:l de ios f1i"~ }¡:~Y:l,~ de s,,:' enl
pl~'~Jdos en l:l:-i G!~~·:..J:';' o ~c.·;"·~+i~j~)s. Se
d~sf..·~'11~:~:tr! l:':,s p:-u;;~i>.~:·:4J;l ...·S ell que
i:_l1~~ r~... !!:~:-:( .. -::·,:;,;;.:j~H~~:_' :.,:~:: ~r.:~:) .' l·:U1

i~11':::~'i"ioI'cS :l las i.:l;'U~ ii,~.,jo~"l :">Jr la
.iünL.l ci"i.....aüa pur i:l R';,,:;.d úrd(:;} nú
~l~ro 151 d~ la 1)c~...,: ;..~.:::~.,¡:; J!a< Con·
~l'jD de :.r!r:ist~·o.";.

T:2rT~';gon~. .J. ~~ ....\....'_'O~:'LU :~.~ 1~;~I.-E¡

I~"l;::a:cro J:.:f~ ,"~C'cid!..::~:~~l .. ¡~'r~n(:i5::0
::.rC!";,:¡ ~.:".:").

S-1:231

1l:¡,-;t:1 bs ti:"Cl'e hD:":~ (!d ¡l¡2 ~1 del
n.1.CS 8.C"tlir:.l se ~:~l!n!¡¡~-{¡J:! c:1 esta JCf3

tura }- en hs ue 13:.;rtcc;o"a, Lérieb,
Cast:,llóTi, Ter<.!é': y 7.'::-:;:0:0:>3, en las
hoI"':).s h~l~:,Il~'s d~ ofiei~::!, ;~:+ü.i--\os:c~u

n"s ~,n,·., (,1)'0'1"" 'a. ""'''Is·a de las
ol~r3~·U.d~ n;~;;ios'"doLC p·i~·d;·a L lnucl11c':a-
da. p"r::. co¡::;cn-aciÚ;1 dd flr:lli:, in·
cl!-:~~ su t:n;)~eo en r!:t:2t;';;t.'5', ;,::1 los
kilóml:ll"(ls 7 al 11 dl' la C:::1;-,;::("1'a de
Tr¡¡Ti-;lgD=~~'i ~¡ 13 <~ e .~}co'~·eT· :J. Sa~ta

Cn.:.z ele C:!1:.lfe-lI, Ct"Yo pL·"~llnh:sto ele
co~t!"~ita :.Jsc:~n;J~ a :3:l.0:)~ P::S1Ct:US,
sien do el plazo de eject;c ¡ún de seis
rt1cses y la fl<lnz~ p:-(l'.-..i.~j'''i~:l¡ G(: ljC~e

t~s 1*ÜJ1~6ü.
La st..:.b:..:~~3. s~ \·~1·ig;_':17"Ú ;¿'T"! ~;: Jc:"a-

tt!f"~i de Obras púbUc"~~s riLO L.l prü-..-in
eLi. cl~ Tarra30"D:l, ~it~l .:1 ¡a pl:lZ:1 de
Ol\·jz~<~J., llÚnJ.ei"O ~, él dia 2(~ ~~~l ~o

!"tiL\::~~ 111~S, :::t ~as on(.·~ hOI"~LS.

El }:roy~clo, 1J~it~\':;(J ··::c l'~~!-:{::ciDneS1l

mod.elo de prOl)\)s>_-;ón Y Ü;3p(>;:~ilr

ne~ scln'c forlua y eJ!T:';i1~t:':;:"i:,s de
su p:'cscn-tación, es~al·ú_L1 de '::~':"d:if:.es

to en esta J ef~ltura de Oh¡-:¡s p:.i~)!i

C~1S ~. en d :-;egoc~~do ;¡e Cons.:, ....a
ci6n Jo'" Rep:J.:-ación d~ C~ir::-2t~¡·;jS del
:\Iinistto:r-io de }o"om.ec.to, en 105 dí;::;;; Y
horas háb.i.les ele oficina. '

Cada propo:;;c:;tm para C<lua pro-,
:;;cc:to se presentará en pnp2~ ~dhrdo

de 3,60 pesetas o en P:.il)e! ~or~i;.n ccn
paLza de igual clas~, dt:s,-,,,hár..dose
desde luego la .qUi:, al a~!"irla, no !"~

sulte con tal requisito- -c:rlllp~ido, ~. las
EmpL"esas, Compaüías o S,)cü;druies
proponente5 estan oblig::dllS a~ CUlll

plimiento elei Real tlecrelo uto: 12 de
Octubre ae 1913 (G.;.ClITA dd 13).

A la propcs:ción acnl.!1pa 0.ar:i Ulla
declaración, suscrita por el :1ulGr de
aquélla, en la que constel;, en cum
plimiento de lo dispuesto en el He::!l
Decreto-ley de la Presjden~¡a de: C,m
sejo de }linilitl"Os, Ü~ Ü U~ :,Ia¡'¿,)" uo::
1929, 1:l.~ . r~milne:;'a~:oile~ ~¡¡ínjm:1s
que I?erclbll";'-iD por JOi"n~ll!.3. ~~?¡;1 .c~c
trabaJO y por hor~s ext,~,or~:¡;;::'::lS

que se utilicen, d::nlro r1~ h~ 1;:;1::('';

le~:J,les, los QbTeTCS ue c:¡cJ:; o;:¡C'i" y
categoria de los que ha:::lll el\." ser (':11
Dleados en las OUt'as o 5<.'n-i cíos. S~
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OBR\S DE COXSERYACIÓ~

lI:¡sta las trece horas del día 7 de
Sq,tiembrede 1931, se admitiranen
el Patronato del Circuito Kacional de

Las proposiciones serán extendidas:
\:on arreglo al si:,,'Uiente modelo:

Don N. N. vecino de ... , enterado
del anuncio' publicado en el Boletín
Oficial deldia ... , Io mismo que del
presupuesto y condiciones facultati
vas y económicas del proyecto de las
obras de. '0' se compromete a eJecu
tar las obras por la -cantidad de ...
(las cantidades en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público para cono~

cimiento de los que deseen tomar par
te en la subasta,

Dviedo, 29 de Julio ·de 1931.-Por
acuerdo de la Comisión gestora: El
Secretario, Pedro ~Iantilla.-El Vice-

Ipresidente-, Valentin Alvarez,
. S-1~·t3

dcsech~r{:.n las prol1osÍciones en que
t<::es remunel'ucion-.:s mir.imas se¡¡n
j~feriorcs a los tinos fijados por la
Jlmta cre3da POI' la Reol orden nú·
Jl!::-~'O 151 de la PresIdencia del Con
~,~jo tIc :\í~nistr()s.

Tal',:1~Cn~, .Jo de Agosto de l031.-EI
!!l~enü:l"G Jefe :.u;c.idcnlal, Fr41TIcisco
:\Ionai'es.

$-1252

E~s':.l ]:s t:-e~'e horr~s del dia 21 del
rl~CS uctu~:l se =Jdln:tirán en t:sta Jefa
lUr~ y en L::; de D,lr::clon~, Lüida,
C.¡:-;tdión. Te¡-¡;el y Z,1r~lciOZ:l, ca las
Lo;.-;¡.> hábiles de eneI;;:!, pruposlcjo
;.':$ pm'u opt,ü' a la SllL~sta de bs
c,:;i·as ue ,1cepics de - picdr'"a ~1!r:.(:h:lca..
l:'::' p"r<l COi!sc¡'",aéién rIel fii'me, in
,·:'i..~~:a S':..l CD:l.:l~o en r("C'.f1.r:l(1.~= en· ]O~

k ilón:cÍ,l'os 1 al ;¡ d e la c;:u-retera de
::;:(::lerus~ a b (:,¡~ación de Espiuga de
l«~ra:¡c.:olí~ t:u:yo pr€'~~ipucEto de COi1tra
4~ ~., :"~(1,, " ')')~"!:l"," 1)es"t'1S ~: 'n-I.Lo, L'S( ...... .:.~..... '~ __ :'l.~).."I_\.J. 1 '-' .... ~ .~.lt; '"

do d 1:;1;17.0 de cJccac,u!1 o.e 52l':; me
:-:;;s y la lb,,::;;). p·oYisio:J.:.!l de 68;:),80
1)~·5et~s.

La sub~~~~a ~e ""ci"'iflc::rú ~!! ~~ Jefa
tUl',1 de 01;;0<1':; l)úbEens de la provin
l'jr:. [le T~:l'rago!1a, sita en· la p1:lza de
Olé2~·';::<i. niw:!"m 2, el dia ~i3 del eo
n',e;;tc mes, a 1<:,; o:~ec horas.

El proycc'!o, pli~go de condiciones,
r-wllelo é:: ;)'OpG."ié~¡ón y disposicio
1i~S sob;-c fO:::Tfia Jo" cir~CtlnstZlnCÜ1S de
su .l)!·~SCEi:.lci0n, estaTúrr de rnanifics...
to en esta .T::-f~1hlra de OLr-as públi.
cas .,. en 1'1 Se'10ciado de Conserva
ción - y Rcparaci;;~l de Cnrrcteras del
'.,(:--:._~~.~: lñ l"'~I"';,...,.~"",,,... f ...... n~ 1,,<" ...l{"C 'u
_· i.-.L ~ --- --- , -.-., _ _ .. , ..J

hO!"¡~S hitbilcs de ofiCIna ..
C~da p¡-oposic;tm para cada pro

yecto se prcs~¡;tar-á en papel sellado
de 3,GO p~sct"s O en ¡¡apel común con
P')1'7oo. d.e i%~li¡11 clase, desechándose
dl:Sdc h:c«o la que, al abrirla, no re
'Sulte COl: t"l requisito cmnplido, y las
EElprcs"s, CCll1pafiías o Sociedades
prOpOTIC;ltes csl¡m ohligadas al CUffi
rlimiu:to del Re:::.l decreto de 12 de
Oc.:bj}!',3 de 1923 <G.\CETA del 13).

-~~ l:l propus:eión acompañará una
(lccla¡"ación, suscrita por. el autor de
;lquélla, en la que consten, en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto-ley de la Presidencia del Con
<;ejo de ~finistros, de 6 de :\Iarzo de
1929, las remuneraciones mínimas
:rue percibirán por jornada legal de
:ra!Jajo y por hor~s ex.traordinarias
lue se utilicen, dentro de los límites
legales, los obreros de cada oficio y
~ategoria de los que hayan de ser em":
pleados en las obras o servicios. Se
desecharán las proposiciones en que
tales remuneraciones minimas sean
inferiores a los tipos fijados por la
Junta creada por la Real 'orden nú
mero 151 de la Pr:esidencia del Con~
~ejo de :SIinistros.

Tarragona, 4 de Agosto de 1931.-EI
íngeniei'o Jefe accidental, Frsncisco
Sronares.

S-1253

PATRONATO DEL CIRCUITO NACIO.
NAL DE FmIltlES ESPECLl\.LES

1Firmes EspecIal~~,.y en las Jefatu
ras de Obras punl1cas de la Penin
su1n, proposiciones para optar a la
prÍElcra subasta de las obras de. con~~
trucción del puente sobre el GU:laalqUl

. Yir, en ~lengibar, kilómetro 310 de_la

1

carretera de Bailén a ),iálaga, provm
cia de J::>.en, Itinerario IX. cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la can-

I
tidad c.e 1.02ü.667,68 pesetas, siendo
su plazo máximo de ejecución de

, diez y ocho meses y la fianza p~~Yisio
1 nal ·de 20.414 pesetas en metal1co, o

1
valores pú~li.cos, constituida en. la Ca

I j a de DeposItas o ~n sü~ suc,:..rsal~s.

'1 La suhasta se venficara en dladnd,
en las oficinas del Patronato, plaza del

, Progreso, 5, el dia 12 de Septiembre
1 de 1931 a las once horas.
I El proyecto, plieg~ .~~ co~di~iones
I :; modela de propmaClOn esmraIl d.e

!Illunifiesto durante las horas de ofiCI
na úi1ic~mente en el Patronato.

1

Las proposieiones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
Sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o

l en papel común, con póliza de igual
clase at:ompañadas del resguardo de

I la fia~za provisional, en sobre abierto,
i en el que se incluirá la póli~a d.el Agen-

I
te de Cambio y Bo1sa que JustIfique la
propiedad de la fianza cuando no se
constituya en metálico,_ct;esechándose,

\
d~sde luego, las proposICIones que no
cumplan estos requisitos e ig11alm~nte

si no se expresa en ellas determIna
·damente la cantidad en pesetas y cén
timos escrita en letra, por la qu'e se

I compromete el licitador a ejecutar las
labras. Les que no -2·ctúen en nombre
I propio, deberan .presental· lü5 düc~-

1

, mentas justificativos de su personalI
dad.

Las Empresas, Com:p:?ñías o Socie
I dadcs proponentes estan obligadas al
! cumplimiento del Real decreto de 24
1

I
de Diciembre de 1928 (GACET.'\. del 25)
y Real decreto·ley núm. 744, de 6 de
?trarzo de 1929, rectificado en la GA

I CETA del 8.

I ~iadrid, 6 de Agosto de 1931.-EI
P.'esidente, José )1. González.

1 S-1230

COMISION GESTORA PROVINCIAL
DE OVIEDO

Eldia 26 de Agosto próximo, a las
doce se celebrará la subasta de las
obra~ de construcción del camino ve-
cinal de "Soto de Dueñas a Fios"7

cuyo pr~supuesto ·d,e contrata ascien
de a 120.691,86 pesetas, con árreglo
al proyecto y pliego ·decondiciones
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria y Reglamento de 2de Julio
de 1924,

La fianza provisional {iue habrán
de constituir los licitadores será de
6.034,59 pesetas (5 por 100 del presu
puesto), y la definitiva de 12.069,18
pesetas.

Los pliegos de proposición se pre
sentarán en sobre cerrado, en la Se
cret::l.ria, durante las horas de diez a
trece, hasta el dia anterior al 'en que
haya de celebrarse la licitación, "7 en
ellos especificará el contratista la re~

muneración mínima por jornada legal
a los obreros, acompañando por sepa
rado la cédula y resguardo del depó
sito provisiona1.

AYUNTAl\lIEN'fO DE ILLANA

Bases para la ejecución por contrata
de las obras de abastecimiento de

aguas.
'1.& Las obras se ejecutarán con

arreglo al proyecto suscrito por el
, Arquitecto D. Bernardo Fernández de

las Heras y aprobado por decreto del
M.inisterio de Fomento de fecha 22 de
Mayo ·de. 1931, publicado en la GACETa:
del 24, con una subvención de pese
tas 70.609,80, siendo el presupuesto de
contrata de 214.770,13 pesetas más el
3,375 por 100 de direcc~ón facultativa
por parte del AyuntamIento.

2.& En la Secretaria del Ayunta
miento de Illana (Guadalajara), esta
rán expu.estos al público el proyecto
con su pliego de condiciones y demas
documentos referentes a este concur
so pudiendo presentarse proposicio
n¡{scon las formalida'ues que previe
ne ~l Reglamento de obras y servicios
municipales aprobado por Real orden
de 2 de Julio de 1924, durante los
treinta días siguientes al de la inser
cíón del presente anuncio.

3.& Par--a tomar parte en el con
curso será preciso consignar previa
mente, en la Caja general de Depósi
tos o en la :\Iunicipal, la cantidad de
11.100,93 pesetas en metálico o valo
res, :importe del 5 por 100 del pl'esu~

puesto total.
Adjudicado ·el concurso se devolve

rá a cada concursante no adjudicata
rio su depósito correspondiente, que~

dando el del adjudicatario como fian~
za definitiva.

4." El concurso tendrá lugar a las
doce del dia siguiente al en que ter
mine el plazo para admisión de pro
posiciones, en la Alcaldía, constitu~

yeIlldo la Mesa ei Aicaide o !enieni~
en quien delegue, dos Con·ceJales de
signados por. la Comisión permanente
y ante Notario, que abrirá los pliegos
y levantará acta, adjudicándose pr(l:
visiona1mente el concurso a la propo.
sición más yentajosa.

5." Para bastanteo de poderes que
da designado el Letrado D. JuIlán Fef.
nández Hcredia.

6.& El Ayuntamiento en pleno hará
la adjudicación definitiva en un pla~

zo que no excederá de diez días, y.
notificará al adjudicatario su decisión
en otro plazo no m;:¡yor de quince
días,
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DIPUTACION PROVIXCL\.L DE
CUENCA

de las Obligaciones correspondientes
a la '¿misión de 19,'29, con deducción
de los impuestos legales.

El pago se efectuará en :Madrid, en
el Banco Urquijo y en sus filiales de
San Sebastián; Barcelona y Bilbao; en
Oviedo, en el Banco Herrero; cuyos
establecimientos facilitarán los impre
sos necesarios.

Madrid, 8 de Agosto de 1931.-JOS6
Villegas.

SOCIEDAD JARExO, DE CO~STRUc.

ClO.NES METALICAS

Segunda convocatori.a.

Xo habiendo podido celebrarse la
Junta general extraordin~¡'~a citada
para el día 24 del pasado r.n es de J!.;i
lio, por no haber concl:rn~o el nu
mero suficiente de aCClOrllstns, por
acuerdo del Consejo de .\dminisÍradón
se cita en scgund~"t ~0n":ocatolia p.ni"a
Junta general extraordinaria qu:: se ce
lebrará el próximo día ~H de Agosto,
a las seis de la tarde, en el domicilio
social, )Iéndez A1'\<11"0, núm. 82.

En dicha Jun ta general extr~lordin::;,

ria se dará cu~nta de la cc:!testación
de la 50ciedañ comercial de Hierros
sobre la propuesta que se le hizo p:lra
adqUisición de esta 50ciedo.u por la
citada entidad y, cn consecucnci::, se
tomarán los ::cuerdos convenientes.

p",." "",mt" ".... rdlere a la asisti:nci(
a. ja-j~nt~ ;~'~'e'é~erda cl contenido d4
articulo 22, de los Estotutos.

~Iadrid, 4 de Agosto de 1931.-I1
Secrei:ario del Consejo de Adrninis!rT'
ción, Francisco PereZ¡¡gu3.

:::-32e4

co:,nsrúx GEsTO¡n

La Comisión gcsiora de la excelentí
sima Diputación provincial acu:,'rda en
sesión de 18 de Julio de 1931, sacar a
subasta las obras de acopio de piedra
machacada para la conser-"-2ciún del
camino vecinal de San Clemente al
Apeadero de ::-'I:lffis YerJes, kilómc
tros 1 al 15,938 metros, cuyo acto ten·
drá lugar el dia 4 de S!::ptiembre
y hora de las once ,de la mañana, en
uno de los salones del Palacio provin
cial. 'Con arreglo al pliego de condic:io·
nes económicoadministrativ:ls y iacui
tativas que se halla expuesto en la Se
cr.etaría de la Diputación, ,debiendo adA
vertirse que 'el presupuesto de contra·
ta es de "12i.037,36 pesetas, y el plazo
máximo de ejecución de las obras es

¡ illde catorce meses.
! Cuenca, 5 d~ Agosto de 1931.-El

Presidente, G. :Manuel Fernandez.
X-32ü2

MINAS

-~-~,...--

A.f\li.iNCIOS D~ PREVIO PAGO

Don Auionio Borrego Pérez, Conce
jal nombrado Juez instructor en el -ex
pediente de alcance que se instruye
al ex Agente de este ~1unicipio, don
~1iguel Garcia ~loreno.

POI' el presente cito y requiero para
que comparezca ante mí ene! plazo
de quince días, contados desde la pu~

blicaeión de este anuncio en la GACE
TA DE l\IADRw y en el Boletín Oficial
de Bad[ljoz, a D. 11iguel García :\10n
tero, que residió últimamente en Ba
dajoz, para que responda del alcance
de 8.039,39 pesetas, que contra él ha "
:r:esültQdc, ud'.;,ir!ie~do qu~ la falta de
comparecencia no será obstáculo para
continuar hasta su completa termina
ción el trámite correspondiente.

Yillarranca de los Barros, 5 de Agos
to de 1931.-.~nton¡0 Borrego.

~I-306

I
I

I
1

CO~..PASU ARRENDATARIA DEL ¡
1t1O~O.?OLlO DE PETROLEOS, S. A. :

I

!
I
i
i
I
I
I

Habiendodeddido esta Compañía
la cjec~ción en l,a F::¡,ctori;¡ de La Co
ruña, de las obras de instalación eléc
trica para alumbrado y fuerza, por un
presupuesto aproximado de. 22.000 pe
setas, incluidos los materiales, com-o
ca a Concurso a los señore instalado
res españoles a quienes pueda intere
sar, invitándoles a presentar ofertas
detallando -el presupuesto, la calidad
de los materiales a emplear.y el paso
de las líneas de distribución, preyio
el estudio de los planos y demás de
talles que estarán a su disposición en
las oficinas de la CAMPSA en };adri.l
y Coruña, todos los días laborables,
de dÍi:z a una.

Lss ofertas deberán presentarse por
duplicado, enviándolas en pliego ce
rrado ~- lacrado,. con la indicación
",Concurso para la instalación déctri
ca en La Coruña", a nombre del se
ñor Director general de la C.UIPSA,
Todja, Dúmera 9, 1!adrid, y senin re
cibidas hasta las doce horas del día
25 del corriente.

Los gastos quc se originen con mOA
tivo del anuncio de este Con-eurso se.
rán de cuenta del adjüdicatario.

:Madrid, 8 ue Agosto de 1931.-El
Director general, )laluquer.

X-3201

Esta Compañia participa a los p~
seedores de Obligaciones de la misma,
qUe el dia 15 del corrienté riíes ,~

'\ Agosto se abonará el cupón numero",

7." Todos los gastos que se ?rigi- I ADMllUSTRACIOl¡ MUNIGlPAL
!!len del concurso .como .escrItura, I
anuncios, derechos reaks, tlmbr~, e~- I
cétera, serán allonados. por el ad]udl: I
catado Y lde su e];:clu~l'.a cU~l}ta, ~Sl ALCALDIA DE VILLAFRA....·l',.¡C-\ DE
corno los gastos..i!-e lll~pe~CI?n tec- LOS BARROS
nica de la DivlSlon Hldrauhca .~el
rajo para el percibo de la subvencIon
concedida. .

8." Las obr~s come~zaran, a lo
sumo treinta dlas despues de firma9-a
la es~ritura, fijándose el. pla~? de dIe
ciocho meses para termmaClOn d~ las
mismas y pudiendo el Ay~ntamlento

imponer multas comprendIdas entre
25 y 50 pesetas diarias por ret::-asos
no justificados, aparte_de las ac.cI!)l~eS
que procedan. por danos y P~!,JUICIOS
y de la pl"rdIda de subvencIop,. por
incumplimiento de las condlclones
con que ha sido conc~dida, la cual re
nn ..";' "nh,.p plr-ontratlsta.
"""'9:: -i;- ia~-ej-e-cl1ción- de trabajos se
tendrá encucnta lo legisla:do sobre
protección a la inuustria nacio}lal, ad
quisición de productos patentados q~e

marca el pro:yecto, contrato j' aCCl
Ilentes del trabajo y demás de carác
ter socinl, legislados o por legislar.
]),oporcionándose los .peones ,necesa-
rios por los AyuntamIentos de lllana
v Sueeda Trasierra.
• 10. La dirección técnica por parte
del Ayuntamiento estará a cargo del
autor del proyecto que intervendrá en
]a ejecución ,de las obras para que se
sujeten a las condiciones pre,,-istus,
pudiendo nombrar vigilantes a cargo
del contratista cuancIo lo crea conye·
niente a los intereses del Ayunta
miento :r del Estado. Librará certifi.
~~(:1üü13;; de chr[¡, cjcc~:t~d~ j- percibi
rá ~us, honorarios mensualmente en
proporción al impol'le de las certifi
caciones.

11. El AyuntamiclJ lO entregará los
terrenos que sean necesarios, libres de
permisos, arbitrios y contribuciones
de cualquier clase que sean, ~. abo
nm'ú las obras con arreglo '3.1 pliego
de condiciones en la parte no sub
vendonada, para lo cual consigna en
presupuesto la canHJ:ad de 13.000 pe
setas desde el año 1928. y emitirá
un empréstito con el Banco de Cré
dito Local, al que ofrecerá como ga
rantia Láminas de propios, con renta
de 6.533,SO peset::ls y arbitrio ~e pe
:;'ns y medidas por 6.500 pesetas, su- I

mando una cantidad anual de pese
tas 13.033,SO,ll1ás que suficiente para
dicho objeto. El eontratista cobrará,
además, la subvención del Estwdo en
cinco anualidades, a partir de la fe
cha de aprobación del acta de reco
·nocimiento final de las obras por la
DiYisión hidráulica del Tajo.
.1~. En lo no preYisto por estas con

dH'l o nrs. se es!,a!"'á Zl. 10 qHe di,sf\Ofll?
el Estatuto municipal :;'. Reglamento
p?f.a la contralación de obms y ser
\"1nos, siendo competentes, en cuantas
cue",iiunes se susciten, las auiorida
d~s y l~'ibunales de la localidad.

Se ha poblicado el anuncio previo
que señala el articulo 26 del Reg;a-
¡liento Rntes citado, sin lJ,ne se h,'lya ....nr 1 i - I RE ~L CO~IF_';'~IA ..~S'rURIAN ..~ ~~Ol"mu.a( o reclamación alguna. -

malla (Guaclalaja¡-a) 5 de AC'osto de
1i';;]. El Alcalde, :;'.li2;tlel Pal~mo.

S-1265
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JUNTA SINDICAL 'DEL ILUSTRE ·co
l.EGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y

nOLSA DE MADRID

La Dirección general del Tesoro púw

bEco traslada a -esta Junta sindical la
siguiente Orden del Ministerio de Ha
cienda:

"Ilmo. Sr.: Visto el -escrito del Sin
.iico-Presidente de la Junta sindical del
Colegio de Agentes de Cambio y Bol
sa de Madrid, en que manifiesta ha-

T ber (¡;nítido involuntarhimente la pu
'blic:~ción en el Boletín Oficial de Co
; tiza(':vn del anuncio para la provisión
! ~e 1,: vacar:te que existe actualmente

en dicho Colegio, habiéndolo hecho 50
lamente en la GACh'TA DE l\:L-wr.ID y en el
Boletin Oficial de la provincia; solici
tando, en evitación de posibles reda
maciones. se ordene la publicación de
,nuevo:> anuncios en ambos Boletines

y en la GACETA DE 1\lA:,RID ampliando
el plazo de admisión de instancias.
Esl-e Ministerio se ha servido resol
ver que se proceda inmediatamente
a la publicación de Ullevos anuncios,
ampliándose el plazo de presentación,
·de instancias hasta -el 7 del próximo
mes, pero haciendo presente que úni
camente podrán ser admitidas las de
los aspirantes que justifiquen tenían
las condiciones necesarias para el con
CUI"SO antes -del dia 7 del actual.

Lo digo a V. l., a los efectos oportu
nos."

Lo que se anuncia al público en ge
neral, a los efectos consignienü·s.

:\iadrid, 7 de Agosto de 1 gSl.-El
Secretario, Juan José ·de Alvear.-Vis·

. to bueno: el Síndico-Presidente, Agus-
... _ .T'\_"J.':' __

I
Ull r C'l.iU:::Lo ..

"X- 3199

EL L..4.UREL DE BACO (S. A.)

Habiéndose~xtr::!.viado doce Cupones
mimo 6 de Jas Obligaciones de esta
Sociedad, números 5.458 al 65 Y 5.4il
al 74, propiedad de 'D. ·Eugenio Yáz.
quez Pér-ez, -con vencimiento al 1.0 de
Abril de 1931, se publica el extravío
por el presente anuncio, para qUe en
'el plazo de un mes a eontar ·de esta
fecha, puedan presentarlos en la Caja
de dicha Sociedad, plaza -de la Mon
cloa. 6. o, en su defecto, se e;:~cnde

rá un duplicado al -poseedor de las -re
feridas obligaciones, por anulación de
los primitivos, quedando la Sociedad
"El Laurel de Buco" libre de toda
responsabilidad.

Madrid, 8de Agosto de 1931.-El
Sec!'etar-io, Juli~n Rr:;g·o.

X-SigO

BA~CO EXTERIOR DE ESPA...~A.-M.A.DRID Pesetas

Balance de sit'.:ación del 31 de Julio de E'31.

ACTIVO

~_Pa~pacionesY ,préstamos a Empresas:

ir~sfr'\rlOS a plazo inferiDr a cinco años.•.•.••.•
~a.mo~.a.mayor -¡plazo _..••...•....•....•.••••

lClpaclOnas .

l.--Conc~iones de Estados Y.. Corporaciones
extraU]eras:

Obras "t servicios públ'!~ ~ . 1008 .....
·~.t.~~op.olios "'.I ••• ' •••• a ~ .

~nClaS "' ..
.r~J~tes ~~ ~

7.862.441,01

60.448.600,OU
771.213,43

50.000.000,00

21.8i3.688,42
»)

8.837A{)G,93

9.500.021,68
»

51.252.961,82
64,.28!,51

21.873,{j8S,42

15Q~OOO.OOO,M
»)
l)

8.451.9fiO,45
4.139.085,14-

600.000,00
1.220.000.QO

11.194.902,21

3.139.702,55

22.507.311,47

PASIVO

s.---Guentas de ,o!:'den _•.._..•••.•.•......••
9.-Cuentas diversas: en pesetas S.83i.324,37
Idem id.: en moneda extranjera

('.'3101' cf(;ctivo) _.... 142.-56

Ba:Jcos ). banqueros .
AcreedOTes a -la ,ista......•.........
Acreedores hasta el plazD de un

lnes .
Acreedores a mnvo-res nlazos .
A'lreed{)res -por compra de mo-

neda extranjera a plazo._ .
Ac;-e-edores en mO'Ileda extrauje-

ra (valor -efectiyo) _ .
Moneda extranjera vendida a

pla:zo (-.alar -ef.ectivo) _.•.

Suma ~ •.... _._•.•_... 241.528.422,í{j

Valores nominales....•......••.••.•..•.•._.._._........ 41.021.245,98

5.-Efectos y demás obligaciones a :pagar .
6.-Aee!'taciones y apertura de créditos .
'1.-Au.:tiliosdelEstado reintegrables:
Ántic...'1Jo sin int~rés.......••....•.•.. 9.;)Gu.GZi,üS
Subvención _ _.. ))

Valo!'~s nominales..•...._..•.•..•..•.•••••••.••. _...._.. 41.021.~G,93

.s~ttna........................... .241.528.422,76

Madrid. 31 de Julio de 1931.-EI Jefe de Contabilidad, Luis
E. Espadas.---'Banco Exterior de España.-V." B.O: el Gober·
nador, Gabriel Franco. X-31n

VALORES EFECTIVOS

1.-Capital ,.....•.......... _ ..
2.-Fond'O.de .reserva. estatutario .
3.---Bonos y oblig~iones en circulacióü .
4.-Acr~do'!'es:

'T.-_-\.ccivnistas _ _. ~ •..•.•..•.•..•. _......•
8.-Mobiliario e instalaciDn .
9.-Acciones en Cartera _ .
lO.-Deudores por acept&ciones y por apertuw

ra decréditos _ _ _........•
1.1.-Gastos de establecimíentoen-el extr~jero
12.-Cuentas de orden ,. ~ .
13.-Cuentas diversas: pesetas... 5.184.0í4,29
rdero. íd.: moneda extranjera, va-

br efecTIvo __......••.• 2.678;36{l,72

P~etas

D

)

2.S62.136.00

24.602.889,80

MJ.i)2.889,38

18.954.570,77

5.370.556,80

38.840,00
10.692.540,00

8.000.953,00

7.0&0.662,67

6.820,69
11.867.687,4:-1

979.60.;,26
10.410.492,89
2.020.000.00

20.874.761.00

7.608.280.90

1:2.259..741.38

l.-Caja y B.:mcos:

Caja y Banco de España_...•..•.
Moneda y billetes extranjeros

(\'alor efectivo) _ .
Bancos y banqueros __..........•.

VALORES EFECTIVOS

~,-Ef~ct~s y 4':'I"~dit{' hr~ paí~ de !,atrón
. ,·oro _ .

I.-Cartera:

Efectos de comerdo
hasta n o ven t a
mas: pesetas....... 2.778.235,60

ldem id.: moneda
extranjera, valor
efectivo 3.092.321,20

Efectos de comercio a mayor
plazo .

'Títulos: Fondos públicos .
Otros valores , , .

4.-eréditos:

Deudores con garantía prenda
ria: pesetas......... 952.244,20

Idem id.: moneda
extranjera, valor
efecti.o .. ........•.. 27.361,06

Deudores varios a la. vista.••.•...•
Deudores a plazo...•...•••....•~ ...•
Deudores por ven·t:ag de moneda

extraniera a plazo_o ..••..••••..•.
Deudores de moneda extranjera
. (valor ef-ectivD)_ .
.Moneda extranjera -oomprada a
Ip~ (valor ei~tiv-o)•••.••••••••



JUZGADO DE PRIMER..4. E'íSTANCI.A:
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

_~npTn
~y~_...",,;..-

JUZGADO DE PRIMERA. Th"STAXCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

MADRID
En virtud de providencia dicbda

POI" el Sr. Juez de primera instan.:::ia
del distrito del Hospicio, de e:>ta ca
pital, en los autos d~ juicio ~<:cl;;:r~ti
vo de menor cURntIa que slg1.!e uon
Domingo Aldomá Garrida, con.tra d.:>
:5..e. R~!e~~ M{)1inero Lónez. asistida
de su esposo D. Desiderio ::\ayas Ji
ménez, d~larados en rebe-ldia. sobre
reclamación de cantidad, y me'liante
ignorarse el actual domic.ilio y para
dero de dichos demandados, se h:s ci
ta por medio de la pr~ente, por pri.
mera vez para que comparezw:I en
dicho Juz'gado, sito en el piso princi
pal de l::l casa número 1 de la calle del
G,meral Castaños, -de esta caplt:.:.l, el
dia 13 di;; los corl"ierltes, a l:l:; erE-e de
su mañana, a p:-e-star dcc}azo:J.C:ó" .de
confesión judicial, baio juram~nt" m
decisorio, a tenor del pliego pr~:;;e:l

tado y declarado pertinente; bJ.jo
apercibimiento a dichos scñor~s q~e
de no -concurrir OlU los es.pres2.a.os ala
y hora, les parará el perJuicIo a que
hubiere lugar en derecho.

:l\ladrid, 1 de Agosto de 1931.-El
Secretario P. S., EmiliQ Esteban.

, X--3Z91

El Juzgado de primera instancia del
distrito del Hospicio, de esta capit>l1,
en los autos de juicio declarativo de
mayor cuantía promovidos por el Pro
curador D. :l\Iaxiano Garcia Esteba·
ranz, -en nombre de D. Constantino"'· Ji
m-énez Peinado, contra D. Santiago
Redondo Fernández y D. An~oni()

Mendieta Blanco, sobre tercería d-e
preferent~ derecho, ba dictado la sen
tencia que, copiada en su encgb~za

miento >: p'arte dispositi..a, es como
sigue:

X-3203

JUZGADO DE PRIMERA 1NST:ANG"iA
DEL DISTRITO DEL CENTRO, DEI

M.A:DRID

En virtud de providencia dictada J
en el ·dis. de hoy . or el Sr. Jua de
wlm-era instancia .c:fel distrito del Ceo.-

X-3196

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALCALA LA REAL

DoD. Lnís Marchena Mariscal, ~ue.z
d~ primera insta.nt::~ de este paytldo.

Por el pr'esente edIcto, que se mse!
tari en l2. GACETA DE~1UD Y BoletLn
Oreial de J.aén., s-e cita, llama y em
p~ a los que S~ crean con derech<.>
a la herencia ~ doña .SCTañna Alcala
BO'llCrD natnr.3l y veCina q~ fué di)
fuud;te, donde mnrió intestada el
dia 8 di: Abrif último, ~ estad~ c1e
sol1era, sin de~a: desce?di!:,ntes nI ~
e.endWnt.es leg¡tl-'l1cr5 Ol hIjOS nahrra
les recolloc:dDs; illl~iéndose constar
q-.w hoy solicitan su h~rencia !)lIS her
m.:mosrle doble vínen10 D. Ricardo y
D. José Alcalá Boroero, y sus sobrinos
AntonUl, .Antonio, Leonor~ Justo~ Ra
fael Mrmuel y Estrella Alcalá González,
~ ;eDr~tación de su difunto padre
D. Mánu.el Alcalá Romero, y sus ialli
hitn sohrin.os Cristóbal E:lcpectación y
;Julia Torres Alcalá, en representación
de sU difunta madr~ doiia Dolores Al
ca1il Romero; para que comparez:cnn
a reclamarla 2Ilte este luzgado, de-,ntro
{lcl término de treinta días, contados
desde la publicación dt: este llarr:.a
:miento; con la prevención· de que, si
no lo .erifican, les parará el perjuicio
a que hubiera lugar en d~recho; pues
así lo tengo acordado por proYidencia
d!: hoy, en el e:x:pedieIrte que se ins
truve a instancia de D. Ricardo _-\.lca
1á Romero, sobre declaración de he:;e
deros abintestato de Serafina Alcalá
Romero.

Dado en Alcalá la Real a 15 de Julio
~e 1931.-El Juez, Luis M:arehena Ma
riscal.-Por mandado de su señoría,
liaiaei Sill::';.
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JUZGADO DE PRIMERA L.~ST.ANClA. , tíO, de esta capital. Secretaria del C1:.Le
DEL DISTRITO DE BUENAVI8TA, DE r~fíenda, en expediente de suspensión

MADRID I -de pagos prom-ovido por D. Nestor Jeu-
te, mayor de edad, casado, Ingeniero,

En virtud d~ ·pro.idencia dictada almacenista de maquinaria, con csb.
con esta ft:cha por el Juzgado de pri- blecimiento al público en esta PO!:ó.
mera instancia del dis~rito de Buena- ción, calle· d~ San Opropio, núrllcro
vista, de esta capital, en autos que por 14, piso bajo~ se anuncia al púbJiea
el proeedimicnto sumario de la ley ell general, y en especialidad. :1. sus
Hipotrcaria se siguen, a instancia de acreedores, a todos los efectos de la
D. Ramón Rodríguez Elguero, contra ky de 26 de Julio -de 1922, h~lbersc
D. ~briel P~rdignero Sanz y D. Ful- I tenido por solicitada la dech,:¡ción
g~~ClO Herllllr~ ~!.or.ale~a., ~n recla.ma- _ de suspensión de pagos del cüado don
Clü,: de un crédit-o de ;)0.;)00 p~tas. j Késtor Jeute, :.r mandado a la ye;.: ano
sus lllt~es.es y cost~ se S:lca a la vtn- tarse dicha proyidencia en el .i\egí::;
ta e~ pública y segunda scp~ta la fin- I trot:special de este Juzgado 'S ~n el
ca hipotecada, que ~ la ~gmente: mercantil de esta provincia, qm:clan-

Casa en censlrucclOn. 5l.tuada en es- do intervenidas toda.., las oper~c;,)j~es
ta capital. dentro de sn zona de eu- de la Sociedad SUSIlensa Y nomb~~!.io5
smtchc, afu~ra.s de la T Puerta de To- como Peritos mercantiles p3r3 ,'1 <':.!:t
lCiio; que linda: al N0.rte o tes1ero, go ,de lnten· enlores a D. Joaqü.in GO¡1
con. terrenos del Si". Edilla; al Sur, o zález Salido y D. Eugenio N~¡-:mjo. y
sea -ei [r(:ilt€: ü facharl..a, c"vn la fin'C.a (.."'(Jw.ü aere~dDr de i!!!.p:D!"'tane irr,. ~d.
de que ~ segrega. y .precJs.sm.ente la Banco Alemán Transatlá..."1.tico, con bs
parte que de eila se de~tinaxá.a calle, demás disposicion¿s inherentes al ca.
denommada de San Is;dro, sm 'estar so~ pre,enidas en la referida ley.
aún determiIllido su numero; al Est~ Madrid 7 de A"'osto de 1931.-E1
o der~cha e!1.tr:ando, CDll la finca de Secretari~ (ilegible).-Yisto bueno: d
que se segrega. y su pal'te 1l.aInada,so.. Juez de primera inst:mcia, C. Yal!e
larmíme:ro 4, propio d.e los Sr~. Per- dm.".
diguero y Hermira, y por el Oeste o
izquierda, con solar número 2, de los
mismos señores. Comprende una su·
p~rficie de 356 metros y 40 centíme
tros c:n.adrados. equivalentes a 4.590
pies cuadrados y 43 décimos de otro,
y dicha easa constará de cinco plan
tas, cubierta de azotea, distribuyéndo
se cada Ulla -de ellas en cuatro cuartos
por plan.ta.

Para cuyo remat~, que tendrá. lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito e:l:l l2. ~alle del General Castaños,
número 1, se ha señalado ·cl día 7 de
Septiembre próximo, a las once ~de su
mañana, bajo las condiciones siguien"
tes:

A) Senirá de tipo para esta p:i.
mera subasta el 75 por 100 del que Slf
vió para la primera, o sea la cantidad
de 45.000 pesetas, no admitiéndose
postura infe¡:ior a dicho precio.

B) Para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores pre
yiam~nte en la -mesa del Juzgado, o
en la Caja general de Depósitos, ellO
por 100 de la expresada cantidad, sin
Cll~·O requisito no serán admitidos.

C) Los autos, con la ct:rtificación
del Ren"istro de la Propiedad, se ha~

lIarán de manifiesto en la Secretaría
del actuario, donde podrán ser e.x.~
minados· entendiéndose que todo lICl
tador ac~pta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gra"Vám.e~es
anteriores, y los preferentes al ere-hto
del actor, continuarán subsistentes y
qu~ el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
jos mismos, sin dcstina!"'se e. su ~xtín

d6n el precio del remate.
Madrid, 30 d~ Julio de 1931. - El

Juez (il~gible).-El secretario, Pedro
Pérez Alonso.

JUZGADO DE PBnIERA INSTANCB.
DEL DISTRITO DEL ENSANCHE, DE

BILBAO .

Eu virtud de providencia dictada
por -el Sr. D. Leoncio Rodríguez Agua
do, Ju~ de primera instancia del dis
tritodel Ensanche, de esta villa y su
partido, en juicio de mayor euantia
promovido por el Procurador D. José
Gallano, en nombre de D. Balbino
Ugarriza y Zaballa, para que en su dia
se declare la presunción de muerte de
D. José de Ugarriza y Castaños, hijo
oe D. Juan Antonio y doña Faust&., y
gue se ausentó de su domicilio de
::ianturce-Ortuella hace treinta y un
años, se 'emplaza por medio del pre
sente a las personas que se consideren
Con derecho s. la herencia del D. José
de Ugarriza y Castaños y a opon~rse
~ la pretensión deducida, para que en
~ltérmino de nueve dias comparezcan
~n mencionados puntos, personándos~
:en forma.

y para insertar en la GACETA DB
~ADRID, al obJeto de que sirva de em·
.'Plazamiento a los demandados, -expi
:40 el presente -en Bilbao a 5 de Agosto
.~~ 1931.-El Secretario, P. S., Satur-

tino L. de Uzalde.-Visto bueno, el
. ez.de primera instanda, Leoncio
~dríguez Aguado.
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"S<!ntenC:a.-En la villa de ),Iadl'id
l< 14 de :\Iarzo de 1931; el SI'. D. Fer
nando Ab¡lrr.átegui y Pontes, Juez ce
pl"imera instancia del distrito del Hos
picio, de la misma; habiendo visto los
jJ:-es,m tes autos de juicio declamti .....o
de m:,yor cuantia, se~u¡uos entre p:1r
t~s. ó~ la una, cO~lO dr;>mandante, don
Con"":ll1tino .1iménez Peinado, indus
triul y de ~stn. vecindad, representado
1-0:- d PrOCUra~!Ol' D. 11ariano Gnreia
Eskb~l':';lZ: y defendido por el Letra
do D. Fernf<l1do Quevedo; y de otra,
.('(t'~'n demandados, D. Santiago Re
dnl:c!O Fcrnánut"z y D. Antonio )1.:n
dieti1 manco, rebeldes en el juicio y
r\:Fi"C:se ntados, por tnnto, por Jos es*
t;':: dos del Juzgado, sobre tercería de
}Jrl >:'(~ntc derecho; ~~.. _

F¡•. !o que debo declarar y oedai'O
(l~lC d e-édito que ostenta D. Cons
ü,ntino .1 iméncz Pcin::.do contra don
!, l;tonio :\Ientlieta Blanco, es pre[cren*
.te y de mejor ·derecho qu~ el que le
rc::l:lma D. Santiago Redondo Fernán
<1cz, y mt.ndar, como mando, que con
d iJ!¡IJnl'~!: Que se obtenga, ·en su ~aso.

.ce la finca embargada en los autos
t'jecntivos que se siguen en es!c mis
mo ,ll-'7.g~till, y dc los derechos y tlC
l'.lo::1es, también embargados, se ]e ha
¡;a p:1go a dicho t~rcerista, con prefe.
rencia :11 C'jecutante; y asimismo, que
'd::lbo condenar y condeno a los de
niandados D. Santiago Redondo Fer.
nánuez y D. Antonio :\Iendieta Blan
co, al pago de las costas qcasionadas
en este juicio; y una vez que sea fir*
me esta sentencia, llévese testimonio
fic sUencahez3ruiento y fallo a los :iU
tos de juicio ejecuti"o de donde han
dimanado los presentes, para acordar
en ellos lo que sea procedente.

Así por esta mi sentencia lo p:ro
>nunCÍo, mando y firmo.-F. Aban'á-
jteguí. .
.- Publicación. - Leída y publicada
\ fué la anterior sentencia por el ~"eñvr
\ Juez que la subscribe, hallándose ce-
lebr<lndo audiencia pública en el mis
f.:0 día de su f~cha; de que doy fe.
:Ante mí, J. l\I. de Antonio."
, y para que sirva de cédula de noti*
#icación al demandado D. Santiago
-Redondo Fernández, se pone el pré':
E~nte para su inserción en el Boletin
~fic.ial de ~sta provincia.
·;,~1adrid•. :1 de Agosto -de 1931.-El

Secretario, José :\Iaria d~ Antonio.
Visto bueno; el Juez de primera ins
tancia, Rodríguez del Valk
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JUZGADO DE PRIMERA IN'8TANCIA
DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

Don Alberto García ~larlínez, Juez
de primera instancia del partido de
S3nta Cruz de la Palma.

Hago saber; Que ',m el expediente
que se tramita en este Juzgado sobre
declaración de ausencia de D. Anto
nio Hernández l\1artín, a instancia d~

doña Eusebia Pérez Hernández, veci
na de San Andrés y Sauces, se ha dic
tado con esta fecha el auto que cO'n
tiene la sigu.iente p.3.!'te dispositi'.Ta:

"Su señoría, por ante mi,. el Secre
tario, dijo: Se declara la ausencia en
ignorado paradero de D. Antonio Her*
nández }Iartin.

Publíques¿ esta declaración llaman·
do a la vez a dicho ausente y a los
que se crean con derecho a la :ldmi
nistración ·de sus bienes, si aquél no
presentare, por medio de dos edictos,
con el intervalo y término de dos me
ses cada uno, que se publicarán en los
sitios ·de costumbre de San Andrés y
Sauces, eomo lugar último d~ residen
cia del ausente, e insertarán en la GA
CETA DE .l\LillRID Y en el Boletin Ofi
cial ·de esta provincia; y luego que
transcurran sds meses desde la pu~

blicación del primer edicto en los pe*
riódicos oficiales, dése cuenta, para
acordar lo que proceda sobre la .::dmi
nist,ación de los bienes, si no s-.: hu
biere presentado el ausente.

Asi lo acordó y firma el Sr. Juez del
margen. Doy f~.-Alberto Gurda :Mar
Hnez.-Ante mí, Santiago Fern2ndez
Garda:'

y conforme a lo dispuesto '~n el :rr·
teulo 186 del Código dYil, y con lo
acordado -en el expresado auto, s~ PU*
blica el presente edicto.

Dado en Santa Cruz de la Palma a
28 de :Marzode 1931.-El Juez, Albcr*
to Garcia Martinez. - Ei Secretario,
Santiago Fernández Gucia.
. X-3198 .

JUZGADO DE PRIMERA INSTA:NCIA:
DEL DISTRITO DE· LA UNIVERSI.

DAD, DE MADRID

En el Juzgado de primera instancia
del distrito de la Universidad, de ~Ia~
drid, y Secretaria de D. Felipe Gon.
zález Bernabé, se siguen autos de jui.
cio declarativo d~. ma~-or cuantía pro~
mO\'idos por la Sociedad Compañia
Anónima de Proyectos y Construccio.
nes, representada por el Procurador:
D. Eduardo ~!orales Diaz, contra la'
e o m p a ñ í a Hispmo-Argentina de
Obras públicas y Finanzas y otrOSi'
sobre qu~ se declare nula y sin niri,¡
gún valor la llamada aportación reali..
zada por D. Juan López de A~'ala Gra~

jera, hecha a nombre de la entidad
uelllaildante, i"elativa a la cC:i1ccsión:
que para construir un ferrocarril sub
terráneode tracción eléctrica en la
ciudad de Buenos Aires, fué conferi·
da a dicha entidad adora, por la ~Iu..
nicipalidad de -esta última capital, en
su Ordenanza de 22 de Agosto de
1930, y sc"b¡C ~~!id~d de útr'OS actos
relacionados con dicha concesión.

Que por providencia de 11 de Abril
del corrient~ año se admitió la expre
sada dcmand3, mandando confcrit.
traslado de ella a los demandados, ~

{{ue se les emplazara para que cOlílpa~

recie?an en los ~lltos, l~galmente re·
presentados, dentro del término de
nuc,-e días.

y desconocién:1ose el ~ctual domIci
lio del Sr. D. Juan López de Ayda
Grajera, se le emplaza por la presente.
pnr::l nup {'omnareZCa en dichos :'.lutos,
le';almente representado, dentro (1 el
il~~licado plazo de nueve días; hacicn
dole pt~sente que al ver.ificarlo _se le
hura entre~a de las COpi~S de la de
ill<lnda ":1- documentos presentados.

~Iadi'id, 7 de Agosto de 1931. - ~l
Sccretario, Felip~ Gonzillez Bernahe.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Doctor José Santaló.
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Sucesores de Rivadeneyra (S. A:.'
P3seo ciPo San VicE"n!e. 20.


